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REGLamento de Organización y Funciones – ROF de la Municipalidad PROVINCIAL DE CARAVELÍ
INTRODUCCIÓN

El diseño de la organización de la Municipalidad Provincial de Caravelí y su documento de gestión correspondiente se propone articular los objetivos institucionales contenidos en los planes y presupuestos de la municipalidad. Tal articulación debe permitir dotar a la entidad de un proceso dinámico y flexible de reforma continua que permita su adaptación a los cambios del entorno social, económico, político y cultural en el que se desenvuelven las acciones municipales; las mismas que deben orientarse permanentemente a lograr una fuerte gobernabilidad en la jurisdicción sobre la base de una sólida institucionalidad democrática y participativa.

Las autoridades, los funcionarios y trabajadores de la municipalidad, tienen la responsabilidad permanente de promover y proponer iniciativas para realizar un fortalecimiento y desarrollo de la organización municipal, a fin de alcanzar que la gestión sea eficiente y eficaz en la realización de las actividades y proyectos en beneficio de la población, alcanzando progresivamente mayores niveles de productividad y calidad en los servicios y productos municipales.

El diseño organizacional y su respectivo documento de gestión, como un sistema continúo de reforma municipal, tiene como objetivo promover nuevos paradigmas de gestión, donde se incentive el trabajo en equipo, en un clima favorable para la creatividad y la innovación.

Los integrantes de la municipalidad, deben considerar políticas fundamentales que hagan posible que la organización se diseñe con instancias orgánicas que permitan la gestión estratégica por procesos, favoreciendo permanentemente los cambios que agreguen valor para los ciudadanos de la comunidad.

El Reglamento de Organización y Funciones – ROF, debe entenderse como un documento de gestión del gobierno local, donde se expresa el compromiso de la autoridad municipal con la gerencia de la calidad total, los criterios de racionalidad, eficiencia, eficacia y productividad, contemplando los reales recursos financieros, a corto y mediano plazo, para hacer posible la ejecución del Plan de Desarrollo Local Concertado y el Presupuesto Institucional.

Reglamento de Organización y Funciones – ROF
de la Municipalidad PROVINCIAL DE CARAVELÍ
Título I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Contenido del Reglamento.
El presente Reglamento contiene las disposiciones para el régimen de organización interna y del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Caravelí; el mismo que conforme a lo dispuesto en el inciso 3) del artículo 9º de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades es aprobado por Ordenanza del Concejo Municipal.

Artículo 2º.- Ámbito del Reglamento. 

El presente Reglamento es de aplicación obligatoria en el ámbito de la institución de la Municipalidad de Caravelí, y comprende a todos los órganos de la municipalidad, así como a las instancias de coordinación local y de participación ciudadana.

Artículo 3º.- Base Legal.

Para la formulación del presente Reglamento se ha tomado como base legal las disposiciones de la Constitución Política del Perú, la Ley de Bases de la Descentralización y la Ley Orgánica de Municipalidades, que como normas del bloque de constitucionalidad sustentan la organización y funcionamiento de la Municipalidad de Caravelí.

Conforme a lo dispuesto en el inciso 10.3), del artículo 10º de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización, la municipalidad está obligada a observar y cumplir las normas técnicas referidas a los servicios y bienes públicos, y a los sistemas administrativos del Estado; las que también han servido de referencia para la determinación de funciones y competencias de las distintas áreas de la organización municipal.
Título II
Institución Municipal y régimen de organización

cAPÍTULO I
Naturaleza de la Municipalidad de CARAVELÍ
Artículo 4º.- Naturaleza.
La Municipalidad de Caravelí es el órgano del Gobierno Local en la jurisdicción, como tal, es la entidad básica de la organización territorial del Estado y canal inmediato de participación vecinal en los asuntos públicos que institucionaliza y gestiona con autonomía los intereses propios de la colectividad.

La Municipalidad de Caravelí, es un órgano del Estado Peruano, promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público, integrante del departamento de Arequipa, que cuenta con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines y autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Ejerce el gobierno local en su jurisdicción, la cual constituye una circunscripción político – administrativa de nivel provincial, que determina el ámbito territorial de gobierno y administración del Estado, que cuenta con una población caracterizada por su identidad histórico – cultural y un ámbito geográfico, que sirve de soporte de sus relaciones sociales, económicas y administrativas.

Artículo 5º.- Domicilio.

El domicilio institucional sede del Gobierno Local de Caravelí es Plaza de Armas s/n, distrito de Caravelí, provincia de Caravelí y departamento de Arequipa. Para el cumplimiento de su finalidad, funciones y competencias, la municipalidad constituye otras sedes de gestión institucional y para la provisión de los servicios públicos locales bajo su responsabilidad.

Artículo 6º.- Duración.

La duración del Gobierno Local de Caravelí es indeterminada, sólo por Ley del Congreso de la República puede ponerse fin a la existencia de la institución municipal, previa consulta vecinal o referéndum de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 27795, Ley de Demarcación y Organización Territorial y su Reglamento el Decreto Supremo Nº 019-2003-PCM. La gestión del gobierno local se realiza por mandato Constitucional por un período de 4 años, por medio de  autoridades elegidas, como alcalde o regidores, por voto popular, de conformidad con la legislación electoral vigente.

cAPÍTULO II
DE LOS FINES INSTITUCIONALES

Artículo 7º.- Finalidad.
La Municipalidad de Caravelí promueve el desarrollo integral y sustentable de la localidad, a fin de generar mayores oportunidades para el desarrollo humano y elevar la calidad de vida de la población, debiendo para ello incrementar la productividad y competitividad de la economía local y la calidad en la provisión de bienes y servicios de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo.

Artículo 8º.- Objeto.
La Municipalidad de Caravelí tiene como objeto la planificación, ejecución, promoción, regulación y control, a través de sus organismos e instancias municipales, del conjunto de acciones destinadas a promover el bienestar del ciudadano y el desarrollo integral y armónico en la jurisdicción.

cAPÍTULO III
DE LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL

Artículo 9º.- Funciones y Competencias.
La Municipalidad de Caravelí ejerce, de manera exclusiva o compartida, una función promotora, normativa y reguladora, así como las funciones de ejecución, fiscalización y control en las materias de sus competencia y atribución que se señalan en la Constitución Política del Perú, la Ley de Bases de la Descentralización y la Ley Orgánica de Municipalidades; en concordancia y cumplimiento de las demás disposiciones legales y normativas que le corresponden como parte del sector público en el Perú.

Las funciones y competencias que se describen para cada órgano de la organización municipal en el presente Reglamento no son de carácter limitativo. Las áreas de la organización municipal podrán desarrollar las acciones que les resulten necesarias, con creatividad e innovación, dentro de los alcances de su objeto y misión institucional, los objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Local Concertado y las prioridades institucionales establecidas en el Plan Operativo y Presupuesto Institucional.

Artículo 10º.- Principio de Subsidiariedad.
Cuando las funciones o competencias requeridas por la institución municipal estén reservadas en el ordenamiento jurídico nacional, como competencias exclusivas de otras instancias de gobierno; aplicando el principio de subsidiariedad, se deberá gestionar con la institución del Estado correspondiente, los convenios de gestión compartida o la delegación o transferencia de competencias, según se estime conveniente, conforme a las disposiciones legales vigentes.

Sólo por Acuerdo del Concejo Municipal se podrá delegar, a otra municipalidad o entidad del Estado, una o más competencias y funciones específicas exclusivas de la Municipalidad de Caravelí, siempre que esté plenamente justificada la necesidad y se demuestre la mejora de la calidad, eficiencia y menores costos por economías de escala en la prestación de los servicios o realización de acciones en beneficio de la comunidad.

Artículo 11º.- Conflicto de Funciones y Competencias.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 75º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, ninguna persona o autoridad puede ejercer las funciones específicas que son de competencia exclusiva de la municipalidad; su ejercicio constituye usurpación de funciones.

La Procuraduría Pública Municipal, deberá solicitar al Concejo Municipal la autorización para presentar las denuncias ante las instancias correspondientes por usurpación de funciones por parte de personas o autoridades en el ejercicio de las funciones exclusivas de la municipalidad; asimismo, solicitará autorización para presentar, de ser el caso, ante el Tribunal Constitucional la correspondiente demanda de competencias, para la solución de conflictos entre las distintas entidades del Estado con la municipalidad.
Artículo 12º.- Estructura de la Organización.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, la estructura orgánica del gobierno local la conforman el concejo municipal como órgano normativo y fiscalizador y la alcaldía como órgano ejecutivo. 

La Municipalidad de Caravelí, para la administración municipal, conforme a lo dispuesto en el artículo 26º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, adopta una estructura gerencial, sustentada en los principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior; así como, rige su gestión por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, participación y seguridad ciudadana.

Para el cumplimiento de su finalidad, objeto, funciones y competencias para el ejercicio del gobierno local, la ejecución de acciones para la promoción del desarrollo local, la provisión de servicios públicos locales, la gestión de inversiones y la administración municipal, asume la siguiente estructura orgánica:

1.- Órganos del Gobierno Local.

a) Órganos de Gobierno:

i. Concejo Municipal Provincial.

ii. Alcaldía.

b) Órgano de Control:

i. Oficina de Control Institucional.

c) Órgano de Defensa Judicial:

i. Procuraduría Pública Municipal.

d) Órganos Consultivos y de Coordinación:

i. Consejo de Coordinación Provincial.

ii. Junta de Delegados Vecinales.

iii. Comité Provincial de  Defensa Civil.

iv. Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche.
v. Comité Provincial de Seguridad Ciudadana
2.- Órganos de Gestión Municipal.

a) Órgano de Dirección Ejecutiva:

i.  Gerencia Municipal.

b) Órgano de Apoyo Institucional:

i. Secretaría General.

c) Órganos de Apoyo Administrativo:

i. Gerencia de Administración y Finanzas
ii. Unidad de Contabilidad.
iii. Unidad de Logística y Control Patrimonial.
iv. Unidad de Tesorería y Caja
d) Órganos de Asesoramiento:

i. Oficina de Asesoría Jurídica.

ii. Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.
iii. Oficina de Programación de Inversiones
e) Órganos de Ejecución y Operaciones: 

i. Gerencia de Servicios Comunales
ii. Unidad de Programas Sociales.

iii. Unidad de Defensa y Promoción de Derechos
iv. Unidad de Educación, Cultura y Deporte.
v. Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano.

vi. Unidad Formuladora

vii. Unidad  de Obras
viii. Unidad de Mantenimiento y Maquinaria Pesada.

ix. Unidad de Catastro y Asentamientos Humanos
x. Unidad de Administración Tributaria
xi. Ejecución Coactiva.

xii. Registro Civil.

xiii. Imagen Institucional

xiv. Unidad de Desarrollo Ambiental

f) Órgano Descentralizados:

i. Instituto Vial Provincial.
La estructura de la organización de la Municipalidad de Caravelí se representa de manera gráfica en el Organigrama Estructural, el mismo que, forma parte integrante del presente Reglamento.

Artículo 13º.- Niveles de la Organización Municipal. 

La Municipalidad de Caravelí, en su estructura orgánica sólo tendrá tres niveles organizacionales, de acuerdo con el siguiente detalle:

1.- Primer nivel de organización:
Órganos de Dirección Ejecutiva:

a) Concejo Municipal.

b) Alcaldía.

c) Gerencia Municipal.

d) Órgano de Control Institucional.

2.- Segundo nivel de organización:
Órgano de Defensa Judicial:

a) Procuraduría Pública Municipal.

Órgano de Apoyo Institucional:

b) Secretaría General.

Órganos de Apoyo Administrativo:

c) Gerencia de Administración y Finanzas
Órganos de Asesoramiento:

d)
Oficina de Asesoría Jurídica.

e)
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.
Órganos de Ejecución y Operaciones:

d) Gerencia de Servicios Comunales.

e) Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano.

f) Unidad de Administración Tributaria.

3.- Tercer nivel de organización:

Órganos de Apoyo Administrativo:

a) Unidad de Contabilidad.
b) Unidad de Logística y Control Patrimonial
c) Unidad de Tesorería y Caja
d) Ejecución Coactiva.

Órganos de Asesoramiento: 

e) Oficina de Programación de Inversiones.
f) Unidad de Catastro y Asentamientos Humanos
Órganos de Ejecución y Operaciones:

g) Registros Civiles.

h) Unidad de Desarrollo Ambiental

i) Unidad Formuladora

j) Unidad de Obras.

k) Unidad de Mantenimiento y Maquinaria Pesada.

l) Unidad de Educación Cultura y Deporte.

m) Unidad de defensa y Promoción de Derechos.
Artículo 14º.- Roles de las Instancias de la Organización.
Las diferentes instancias de la organización municipal, para el funcionamiento eficiente y eficaz del diseño organizacional, así como para lograr la excelencia en la calidad de las acciones en beneficio de la comunidad, deben desempeñar los siguientes roles:

1.- Alcaldía: Su rol como instancia de la función ejecutiva del gobierno local, a cargo de un funcionario público elegido por mandato popular, se encuentra definido en la Ley Orgánica de Municipalidades y en la legislación correspondiente a los funcionarios públicos del Estado. Junto con el Concejo Municipal define los valores y políticas de gestión y actúa como líder de los procesos de desarrollo y fortalecimiento institucional. Su acción política debe servir para impulsar la gestión por procesos de calidad, en la producción de los bienes y servicios que se entregan a la comunidad, debiendo establecer objetivos y estrategias para lograr eficacia y eficiencia en el uso de los recursos públicos.

2.- Gerencia Municipal: En el proceso de cambio y desarrollo institucional su rol de liderazgo se plasma en aplicar la filosofía de la gestión impartida por el Alcalde, a la realidad de la gestión municipal; debe tener una visión global para la organización y gestión de los procesos institucionales de producción de bienes y servicios para la comunidad; debe supervisar las acciones municipales y plantear las alternativas de solución para superar las dificultades que impidan alcanzar las metas y objetivos de gestión. Define y coordina los procesos de gestión de las gerencias, así como resuelve los conflictos de competencia que se presenten entre ellas.

3.- Órganos de Apoyo, Asesoría y Línea: En el desarrollo institucional, a los funcionarios con categoría de gerentes o subgerentes, les corresponde priorizar la asignación de los recursos. Define los procedimientos, insumos y resultados de los procesos asignados a la gerencia o subgerencia y resuelve los conflictos de competencia que se presenten entre los diferentes procesos y subprocesos a su cargo.

Artículo 15º.- Relaciones Interinstitucionales.
La Municipalidad de Caravelí mantiene permanentemente con todas las entidades del Estado relaciones de coordinación, cooperación y apoyo mutuo, con pleno respeto de su jerarquía, competencias y autonomía propias a cada entidad; a fin de articular el interés local con los intereses regionales y nacionales.

Del mismo modo, la municipalidad promoverá y mantendrá relaciones de cooperación técnica y financiera con organismos internacionales o nacionales, así como con organizaciones sociales o empresariales en función al logro de los objetivos del desarrollo local concertados.

En todos los casos que se requiera establecer relaciones de colaboración, ayuda mutua o asociación con otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, la municipalidad deberá suscribir el respectivo convenio, previa aprobación del Concejo Municipal.

Artículo 16º.- Relaciones entre los Integrantes.
Las autoridades, funcionarios y servidores municipales mantendrán relaciones en un ambiente de confianza y respeto mutuo, debiendo tomar en cuenta las políticas siguientes:
1.- Las relaciones de los Regidores, entre ellos, con el Alcalde y con los funcionarios y personal de la municipalidad se realiza en base a las disposiciones del Reglamento del Concejo Municipal. En caso los Regidores tengan la necesidad de coordinar acciones con los servidores municipales, estas se harán previo conocimiento de la Gerencia Municipal. En ningún caso los Regidores pueden ejercer autoridad o disponer, ejecutar o coordinar acciones de gestión municipal; el empleado municipal en dichas circunstancias no está obligado a realizar ninguna acción y debe dar cuenta a su superior jerárquico de la situación planteada por el Regidor.

2.- El Alcalde, como máxima autoridad ejecutiva del gobierno local mantiene relaciones directas y ejerce autoridad sobre cada funcionario, empleado o trabajador de la municipalidad, sin perjuicio de las líneas de autoridad y coordinación que se establecen en el presente Reglamento.

3.- Los ciudadanos y vecinos que actúan en representación de las instancias consultivas y de coordinación del gobierno local, mantendrán una relación abierta, fluida y directa con los Regidores y el Alcalde. 

4.- Los funcionarios y servidores de la municipalidad, indistintamente del nivel jerárquico, se relacionan, intercambian información y conocimientos y coordinan las acciones municipales sin autorización previa de ninguna clase; a tal efecto, el funcionario o servidor debe dar cuenta a su superior jerárquico de las demandas y necesidades de relación y coordinación de acciones municipales con personas de otras áreas orgánicas de la municipalidad.

5.- Los funcionarios se relacionan con el personal del área a su cargo de manera directa y con autoridad para disponer acciones de gestión municipal sólo dentro del ámbito de competencia del área orgánica; a tal efecto, el funcionario debe desarrollar habilidades y destrezas de liderazgo y capacidades de enseñanza y entrenamiento a su personal para el desempeño eficaz y eficiente de las acciones municipales. El servidor municipal debe mantener una relación de respeto y colaboración con su superior y demás compañeros de trabajo en el área.

6.- Los funcionarios de la municipalidad coordinan acciones, dentro del ámbito de sus funciones y competencias, con los funcionarios de otras instituciones públicas o privadas, dando cuanta a su superior jerárquico de las acciones realizadas.

7.- Los servidores municipales sólo actuarán o realizarán coordinaciones, en representación de la municipalidad, con entidades y personas de otras entidades, siempre y cuando cuenten con disposición expresa de su superior jerárquico y sea parte de la política institucional.

cAPÍTULO IV
DE Los integrantes de la organización municipal

Artículo 17º.- Funcionarios Públicos.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 4º inciso 1) de la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público, los funcionarios públicos desarrollan funciones de preeminencia política, reconocida por norma expresa, que representan al Estado o un sector de la población, desarrollan políticas de Estado y/o dirigen organismos o entidades públicas; en tal sentido, en la Municipalidad de Caravelí sólo pueden ser considerados como funcionarios públicos: El Alcalde y los Regidores, de elección popular directa y universal; el Gerente Municipal, de libre designación y remoción.

Artículo 18º.- Empleados de Confianza.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 4º inciso 2) de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, se considera empleado de confianza a aquel que desempeña cargo de confianza técnico o político, y se encuentra en el entorno de quien lo designa o remueve libremente. La condición de empleados de confianza en la Municipalidad de Caravelí se establecerá para los cargos que se señalen en el respectivo Cuadro para Asignación de Personal – CAP., el mismo que deberá ser aprobado por el Concejo Municipal.

Artículo 19º.- Servidores Públicos.

El servidor público municipal es el que se encuentra inmerso en la carrera administrativa del sector público y podrá tener la categoría de Directivo Superior, Ejecutivo, Especialista y De Apoyo, conforme a lo dispuesto en el artículo 4º inciso 3) de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. El número y distribución de los servidores públicos municipales por cada categoría en la Municipalidad de Caravelí se determinará por el Concejo Municipal en el Cuadro para Asignación de Personal – CAP.

Artículo 20º.- Obligaciones de los Funcionarios y Servidores.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público,  todo empleado público está al servicio de la Nación, en tal razón tiene el deber de: cumplir su función buscando el desarrollo del país y la continuidad de las políticas públicas del Estado; supeditar el interés particular al interés común y a los deberes y obligaciones del servicio; superarse permanentemente en función a su desempeño; desempeñar sus funciones con honestidad, probidad, criterio, eficiencia, laboriosidad y vocación de servicio; conducirse con dignidad en el desempeño del cargo; respetar y convocar las instancias de participación ciudadana creadas por la ley y las normas respectivas.
Asimismo debe cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 16º de la Ley Marco del Empleo Público; las dispuestas en el artículo 6º y 7º, de la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; las señaladas en el artículo 21º del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y las que según su cargo se disponga en los documentos de gestión institucional de la Municipalidad de Caravelí.

Artículo 21º.- Derechos de los Funcionarios y Servidores.

A los funcionarios y servidores de la municipalidad, sin perjuicio de los derechos que se señalan en la Constitución y leyes para la administración pública del Estado, les corresponden los derechos que se señalan en el artículo 15º de la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público; así como lo dispuesto en el artículo 24º del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; y, los demás que le correspondan según lo dispuesto en los documentos de gestión institucional de la Municipalidad de Caravelí.

Artículo 22º.- Límites e Impedimentos de los Funcionarios y Servidores.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público, ningún empleado de la municipalidad, puede percibir del Estado más de una remuneración, retribución, emolumento o cualquier tipo de ingreso, con excepción de la función docente y la percepción de dietas. Así también, tienen las prohibiciones que se señalan para los servidores públicos establecidas en el artículo 23º del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; y los artículos 149º y 150º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. Del mismo modo, los funcionarios y servidores municipales tienen las prohibiciones éticas de la función pública dispuestas en el artículo 8º de la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; en tal sentido, está prohibido de mantener interés de conflicto, obtener ventajas indebidas, realizar actividades de proselitismo político, hacer mal uso de información privilegiada y presionar, amenazar y/o acosar.

Artículo 23º.- Régimen Laboral de los Funcionarios y Servidores.

El régimen laboral de los funcionarios y servidores municipales de la Municipalidad de Caravelí es el de la Carrera Administrativa del Sector Público, reguladas por la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público y sus respectivas normas de desarrollo; así como por las disposiciones del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, y demás disposiciones legales aplicables a los gobiernos locales. El personal obrero se encuentra comprendido dentro del régimen laboral de la actividad privada, regulado por el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728.

CAPÍTULO V
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO DE LA MUNICIPALIDAD

Artículo 24º.- Financiamiento.

La Municipalidad de Caravelí se financia integralmente con fondos públicos, que pueden ser de naturaleza tributaria o no tributaria y por transferencias o financiamiento, con los cuales ejecuta todos los gastos del presupuesto municipal que corresponden a sus obligaciones como órgano del gobierno local en la jurisdicción de la provincia de Caravelí. Las donaciones y legados de personas naturales o jurídicas a favor de la municipalidad, se incorporan como fondos públicos por Acuerdo del Concejo Municipal conforme a ley.

Para el desarrollo de infraestructura y prestación de servicios públicos locales, la municipalidad podrá contar con financiamiento del sector privado, en cualquiera de las modalidades y procedimientos establecidos en la Ley Nº 28059, Ley Marco de Promoción de la Inversión Descentralizada y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-2004-PCM; así como por las disposiciones para la entrega en concesión y otras modalidades de financiamiento.

Artículo 25º.- Patrimonio.

El patrimonio de la municipalidad está constituido por los bienes, rentas y derechos que se establecen en el artículo 196º de la Constitución Política del Perú; el artículo 46º de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización; y, los artículos 56º y 69º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Artículo 26º.- Presupuesto.

La Municipalidad de Caravelí está obligada a ejecutar la totalidad de sus ingresos y gastos a través del presupuesto institucional, que se constituye en el único instrumento de programación económica y financiera de vigencia anual, el mismo que es aprobado por el Concejo Municipal.

Está prohibido la administración o gerencia de fondos públicos, bajo cualquier forma o modalidad, distintos a los establecidos en el presupuesto de la municipalidad; asimismo está prohibido realizar o disponer gastos sin observar que, previo al acto administrativo y la generación del compromiso de gastos presupuestarios, la entidad cuente con el respectivo crédito presupuestario para dicha operación. Toda disposición o acto en contrario es nulo de pleno derecho, conforme a lo dispuesto en los artículos 18º y 19º, de la Ley Nº 28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público.

Artículo 27º.- Unidad Ejecutora.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley Nº 28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público, la Unidad Ejecutora constituye el nivel descentralizado u operativo en las entidades y organismos del sector público, con el cual se vinculan e interactúan los órganos rectores de la administración financiera del sector público; entendiéndose como tal a la dependencia orgánica que cuenta con un nivel de desconcentración administrativa facultada para determinar y recaudar ingresos, contraer compromisos, devengar gastos y ordenar pagos, registrar la información generada por las acciones y operaciones realizadas, informar sobre el avance y/o cumplimiento de metas; recibir y ejecutar desembolsos de operaciones de endeudamiento, y/o emitir y/o colocar obligaciones de deuda.

Por la naturaleza y dimensión de su organización, en la Municipalidad de Caravelí se constituye como única Unidad Ejecutora, bajo la responsabilidad principal de la Gerencia de Administración y con responsabilidades solidarias de las gerencias y subgerencias; según las funciones y competencias específicas que se señalan para cada uno de ellos en el presente Reglamento y en los demás documentos de gestión municipal.

TÍTULO III

FUNCIONES Y COMPETENCIAS DE LOS ÓRGANOS DEL 

GOBIERNO LOCAL Y DE GESTIÓN MUNICIPAL

CAPÍTULO I
DE LOS ÓRGANOS DEL GOBIERNO LOCAL

Órganos de Gobierno 

Artículo 28º.- Del Concejo Municipal Provincial.
El Concejo Municipal Provincial es el órgano de gobierno de la organización municipal en la provincia de Caravelí. Está conformado por el Alcalde quien lo preside y los Regidores Provinciales, quienes son autoridades, funcionarios públicos, elegidos por el voto popular. 

1.- Objeto:
El Concejo Municipal  Provincial representa al vecindario y promueve el desarrollo integral, sostenible y armónico de la jurisdicción.

2.- Misión:
Tiene como misión principal dictar políticas y normas para el desarrollo local sostenible y sustentable, así como para la administración municipal y gestión de los servicios públicos locales; debe determinar, de manera concertada con los vecinos, los objetivos y prioridades de las acciones municipales y la adecuada disposición de los recursos públicos; así como la fiscalización integral de la gestión municipal, rindiendo cuenta a la comunidad.

3.- Competencias:
a) Función normativa: dictado de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, en el marco de la Ley Orgánica de Municipalidades y la legislación especial correspondiente.

b) Función fiscalizadora: de todos los actos de gobierno y de gestión municipal, conforme al Reglamento del Concejo Municipal y la Ley Orgánica de Municipalidades. 
4.- Funciones:
El Concejo Municipal ejerce las funciones señaladas en el artículo 9° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, así como aquellas previstas por la legislación especial correspondiente.

Artículo 29º.- De las Comisiones de Regidores.
Las Comisiones de Regidores son grupos de trabajo del Concejo Municipal, que en su calidad de órganos consultivos tienen por finalidad efectuar estudios, formular propuestas y proyectos de normas municipales o servir como órganos consultivos para temas de fiscalización o generación de dictámenes.

1.- Objeto:
Deliberar sobre los asuntos que le son sometidos por el Concejo Municipal o la Alcaldía, según el ámbito funcional que le corresponde de acuerdo con el Reglamento.

2.- Misión:
Efectuar estudios, formular propuestas de políticas públicas locales y de reglamentos, emitiendo dictamen para ser sometidos a consideración del pleno del Concejo Municipal, debiendo asegurar que las decisiones a ser adoptadas guarden armonía con las disposiciones del Plan de Desarrollo Local Concertado y cumplan con las normas constitucionales, legales y municipales vigentes.

3.- Competencias:

Las Comisiones de Regidores implementan y hacen operativas las funciones normativas y de fiscalización que corresponden al Concejo Municipal de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interno de Concejo.

4.- Funciones:
Las Comisiones de Regidores tienen las funciones y atribuciones que le asigne el respectivo Reglamento Interno de Concejo. 

Artículo 30º.- De la Alcaldía.
La Alcaldía es el órgano ejecutivo de la municipalidad, está a cargo del Alcalde, quien representa a la municipalidad y su máxima autoridad administrativa. En su ausencia es reemplazado por el primer Regidor hábil de los miembros del Concejo Municipal, desarrollando las mismas competencias y atribuciones:

1.- Objeto:
Realizar la dirección estratégica de las acciones de gestión municipal, ejerciendo y haciendo cumplir la autoridad pública en el desarrollo de las actividades de la población en la comunidad y de las actividades propias de la gestión municipal; asimismo debe cumplir y hacer cumplir las políticas públicas para el desarrollo local y las normas y disposiciones para la gestión emanadas del Concejo Municipal Provincial y del ordenamiento jurídico del Estado en lo que le sea aplicable.

2.- Misión:
Liderar el proceso de desarrollo local a través de la convocatoria y concertación de voluntades con los ciudadanos y demás actores urbanos, asegurando un uso racional y eficiente de los recursos públicos locales a fin de lograr eficacia en las acciones de la gestión municipal, logrando la satisfacción de las necesidades y expectativas de la población. Debe velar por la probidad y transparencia de las decisiones y acciones de los integrantes de la municipalidad, rindiendo cuenta, de acuerdo a ley, de los resultados de la gestión municipal.

3.- Competencias:
Le compete ejercer las funciones ejecutivas del gobierno local señaladas en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Reglamento del Concejo Municipal y demás disposiciones legales vigentes.

4.- Funciones:
Tiene las funciones que se señalan en el artículo 20° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, así como aquellas previstas por la legislación especial correspondiente.

Órgano de Control

Artículo 31º.- Del Órgano de Control Institucional.

El Órgano de Control Institucional es el órgano de control de la municipalidad que depende administrativa, técnica y funcionalmente de la Contraloría General de la República. Está a cargo de un funcionario designado por la Contraloría General de la República, mediante concurso público;  actuará como Auditor Interno; desarrolla sus acciones en función de las disposiciones de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República:

1.- Objeto: 
Tiene como objeto realizar el control interno posterior, mediante auditorias y exámenes especiales, evaluando en que medida las disposiciones legales, políticas internas, lineamientos y procedimientos puestos en práctica por la administración, han sido eficaces para la protección de sus activos y el cumplimiento de sus fines institucionales.

2.- Misión:

Asegurar la confiabilidad de la información financiera de la municipalidad, el cumplimiento de sus metas para la obtención de los resultados previstos, protegiendo la probidad y transparencia administrativa.

3.- Competencias:
a) Programar, dirigir y controlar las actividades de auditoria relacionada con la verificación de la correcta, eficiente, eficaz, económica y transparente administración de los recursos públicos de la municipalidad.

b) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la promoción de mejoras permanentes en la gestión, protegiendo la probidad y transparencia de gestión municipal y el uso adecuado de los recursos públicos y cumplimiento de la normativa, dentro de los criterios de control pro activo, constructivo y riguroso.

c) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la supervisión de aplicación de las normas generales de control interno en los órganos que conforman la municipalidad.

4.- Funciones:

a) Desarrollar las competencias que se establecen en la Ley del Sistema Nacional de Control y las que se señalen por las normas correspondientes de la Contraloría General de la República para los órganos de control institucional de los gobiernos locales.

b) Actuar de oficio, cuando en los actos y operaciones de la entidad, se advierten indicios razonables de ilegalidad, de omisión o de incumplimiento, informando al Alcalde para que adopte las medidas correctivas pertinentes.

c) Efectuar auditorias o exámenes especiales programados y aquellos derivados por denuncias de irregularidades en operaciones financieras o administrativas, o aquellas que le sean solicitadas por Acuerdo del Concejo Municipal.

d) Evaluar las normas y procedimientos administrativos en cada uno de los órganos de la municipalidad, con la finalidad de medir el grado en que se han alcanzado los objetivos previstos y los resultados obtenidos en relación con los recursos asignados y al cumplimiento de los planes municipales.

e) Informar al Alcalde y a las dependencias examinadas sobre los hallazgos, observaciones y recomendaciones resultantes de las acciones de control.

f) Efectuar acciones de seguimiento para superar las observaciones e implantación de las recomendaciones presentadas.

g) Recibir y atender las denuncias que formulen los funcionarios y servidores públicos y ciudadanos, sobre actos y operaciones de la entidad, otorgándole el trámite que corresponda.

h) Cumplir con las demás funciones que le asigne la Contraloría General de la República.
Órganos de Defensa Judicial

Artículo 32º.- De la Procuraduría Pública Municipal.
La Procuraduría Pública Municipal es un órgano de Defensa Judicial del gobierno local que depende administrativamente de la Alcaldía y funcional y normativamente del Consejo de Defensa Judicial del Estado.  Está a cargo de un Procurador quien se desempeña como Procurador Público Municipal, de acuerdo con las leyes pertinentes sobre la materia. Sin perjuicio de la Ordenanza, que de acuerdo a ley, debe aprobar el Concejo Municipal sobre el Reglamento de Organización, Funciones y Responsabilidades de la Procuraduría Pública Municipal; desarrolla sus acciones en función de:

1.- Objeto:
Tiene por objeto defender los intereses y derechos de la municipalidad ante las instancias judiciales y arbitrales que correspondan conforme a ley.

2.- Misión:
Desarrollar una eficiente, eficaz y diligente representación y defensa judicial de los intereses y derechos de la municipalidad en atención a la garantía constitucional de la autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y en función a su finalidad de procurar el desarrollo local integral y sostenible. Con la autorización del Concejo Municipal se encarga de la atención de los procesos judiciales contra los funcionarios, servidores o terceros respecto de los cuales el Órgano de Control Institucional haya encontrado responsabilidad civil o penal, así como en los demás procesos judiciales interpuestos contra la municipalidad o sus representantes; y las acciones de garantía constitucional y demandas en defensa de sus competencias.

3.- Competencias:
a) Dirigir y controlar las actividades relacionadas con la defensa de los intereses y derechos de la municipalidad en sede administrativa, judicial, arbitral o de conciliación asumiendo su plena representación.
b) Desarrollar las funciones que para este órgano del gobierno local dispongan las normas emanadas del Consejo Nacional de Defensa Judicial del Estado, así como del Reglamento de Organización, Funciones y Responsabilidades de la Procuraduría Pública Municipal que apruebe el Concejo Municipal mediante Ordenanza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

4.- Funciones:
a) Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente a la Procuraduría Pública Municipal, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos económicos, materiales y equipos asignados.
b) Representar a la municipalidad en los procesos y procedimientos administrativos, contenciosos administrativos, judiciales y arbítrales en los que la municipalidad sea parte, así como ante el Ministerio Público y la Policía Nacional del Perú, en investigaciones promovidas por denuncias que se formulen, y ante diligencias notificadas por los Centros de Conciliación; pudiendo delegar su representación en todo o en parte.
c) Mantener permanentemente informado al Concejo Municipal y a la Alcaldía sobre el estado de los asuntos encomendados para su defensa.
d) Ejercer las demás funciones que correspondan de acuerdo con las normas dictadas por el Consejo Nacional de Defensa Judicial del Estado, así como del Reglamento de Organización, Funciones y Responsabilidades de la Procuraduría Pública Municipal que apruebe el Concejo Municipal mediante Ordenanza.

Órganos Consultivos y de Coordinación

Artículo 33º.- Del Consejo de Coordinación  Provincial.
El Consejo de Coordinación Local Provincial es un órgano de coordinación y concertación de la Municipalidad Provincial. Está integrado por el Alcalde, los Regidores provinciales y los Alcaldes distritales de la jurisdicción; y, los representantes de las organizaciones sociales de base, asociaciones, organizaciones de productores, gremios empresariales, juntas vecinales, y cualquier otra forma de organización de nivel provincial. Desarrolla sus acciones en función a lo dispuesto en la Ordenanza del Reglamento de Conformación, Instalación y Funcionamiento del Consejo de Coordinación Provincial de Caravelí:

1.- Objeto:
El Consejo de Coordinación Local Provincial tiene por objeto la discusión, negociación y concertación de las políticas públicas que promuevan el desarrollo integral, sustentable y armónico de la jurisdicción.

2.- Misión:
Tomar acuerdos concertados y asumir compromisos para la ejecución priorizada de las acciones públicas y privadas que permitan un pacto social, conducente al logro del desarrollo humano en la jurisdicción, el aprovechamiento máximo de las potencialidades locales y la generación en un ambiente de competitividad, cooperación, solidaridad, respeto, confianza, inclusión, equidad y seguridad para una convivencia pacífica, innovadora y productiva que asegure una mejor calidad de vida para la población.

3.- Competencias:
El Consejo de Coordinación Local Provincial cumple las competencias que se establecen en la Ley Orgánica de Municipalidades así como aquellas específicas contenidas en su Reglamento de funcionamiento dispuesto en la Ordenanza correspondiente de la Municipalidad de Caravelí.

4.- Funciones:
El Consejo de Coordinación Local Provincial ejerce las funciones asignadas por la Ley Orgánica de Municipalidades así como aquellas específicas contenidas en su Reglamento de funcionamiento, aprobado por la Ordenanza correspondiente de la Municipalidad de Caravelí.

Artículo 34º.- De la Junta de Delegados Vecinales.
La Junta de Delegados Vecinales Comunales, es el órgano de coordinación de la Alcaldía, está integrado por los representantes de las agrupaciones urbanas y rurales que integran el distrito capital, y que están organizadas principalmente en Juntas Vecinales Comunales; su creación, conformación y funcionamiento se establecen en la Ordenanza correspondiente de la Municipalidad de Caravelí.  Desarrolla sus acciones en función de:

1.- Objeto:
La Junta de Delegados Vecinales Comunales apoya permanentemente las acciones del desarrollo local, los servicios públicos locales y de gestión municipal, presentando proyectos y recomendaciones para un buen gobierno local.

2.- Misión:
Integrar a los ciudadanos en el gobierno local y en la gestión municipal para la promoción del desarrollo local sostenible y supervisión de la adecuada prestación de los servicios municipales.

3.- Competencias:
La Junta de Delegados Vecinales Comunales cumple las competencias que se establecen en la Ley Orgánica de Municipalidades así como aquellas específicas contenidas en su Reglamento aprobado por la Ordenanza correspondiente.

4.- Funciones:
La Junta de Delegados Vecinales Comunales ejerce las funciones asignadas por la Ley Orgánica de Municipalidades así como aquellas específicas contenidas en su Reglamento, aprobado por la Ordenanza correspondiente.

Artículo 35º.-  Del Comité Provincial de Defensa Civil.
El Comité Provincial de Defensa Civil es un órgano ejecutivo del Sistema Nacional de Defensa Civil. Está presidido por el Alcalde e integrado por funcionarios del sector público de acuerdo a ley y representantes de organizaciones privadas. El funcionario a cargo del proceso de defensa civil ejercerá la función de Secretario Técnico.   Desarrolla sus acciones en función de:

1.- Objeto:
El Comité de Defensa Civil desarrolla y ejecuta acciones orientadas a proteger a la población, sus bienes y el medio ambiente, de las emergencias o desastres, dentro de la jurisdicción, de conformidad con el Decreto Ley N° 19338, Ley de Creación del Sistema Nacional de Defensa Civil.

2.- Misión:
Prevenir accidentes y mitigar los impactos negativos en la vida de los miembros de la comunidad por efectos de desastres naturales o provocados por la acción humana y procurar la asistencia técnica, logística, médica y demás que sea necesario para restablecer las condiciones normales de convivencia luego de un accidente o desastre.

3.- Competencias:
a) Coordinar y ejecutar las acciones necesarias para hacer frente a los accidentes, desastres o calamidades.

b) Dirigir y promover la capacitación de la población para prevenir daños por accidentes y desastres posibles de ocurrir y hacerles frente.

c) Mantener los canales de comunicación con los integrantes del Sistema Nacional de Defensa Civil.

4.- Funciones:
a) Aprobar el Plan de Defensa Civil de la jurisdicción, que incluye medidas de prevención, emergencia y rehabilitación.

b) Supervisar la óptima administración de los recursos públicos y privados disponibles para las actividades de defensa civil, de acuerdo con las normas emitidas por el Instituto Nacional de Defensa Civil.

c) Supervisar los programas de defensa civil para asegurar la rehabilitación hasta que existan las condiciones mínimas, para el desarrollo sostenido de actividades en la zona.

d) Efectuar pronunciamientos previos a la declaración de estados de emergencia por desastre o catástrofe pública, de acuerdo a los dispositivos legales vigentes.

e) Cumplir con las demás funciones que le asigne el Instituto Nacional de Defensa Civil.

Artículo 36º.- Del Comité de Administración del Programa Vaso de Leche.
El Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche es un órgano de coordinación de la Alcaldía. Está integrado por el Alcalde quien lo preside, un funcionario municipal; un representante del Ministerio de Salud; tres representantes de la Organización del Programa del Vaso de Leche, elegidas democráticamente por sus bases; y, por un representante de la Asociación de Productores Agropecuarios de la jurisdicción, acreditado por el Ministerio de Agricultura. Desarrolla sus acciones en función a las disposiciones de la Ley Nº 24059, Ley de creación del Programa del Vaso de Leche, Ley Nº 27470, Ley que establece normas complementarias para la ejecución del Programa del Vaso de Leche:

1.- Objeto:
Tiene por objeto la verificación de los proveedores de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 4º inciso 1) de la Ley Nº 27470, sobre el uso de los recursos del Programa del Vaso de Leche.

2.- Misión: 
Atender las necesidades de suplemento nutricional para las personas de escasos recursos y que se encuentren dentro de la características para ser considerados como beneficiarios del Programa del Vaso de Leche de acuerdo con la legislación vigente.

3.- Competencias:
a) Controlar y evaluar los procesos de adquisiciones de los alimentos o insumos para el Programa del Vaso de Leche.

b) Programar, dirigir y controlar las actividades de evaluación y selección de los proveedores del programa, en base a criterios técnicos y a la experiencia y preferencias de los beneficiarios del programa. 
4.- Funciones:

a) Proponer políticas municipales sobre la administración del Programa del Vaso de Leche.

b) Fiscalizar la calidad de los alimentos distribuidos entre los beneficiarios.

c) Velar por el adecuado uso de los recursos destinados al Programa del Vaso de Leche.

d) Controlar la correcta distribución de los alimentos entre la población beneficiaria, evitando filtraciones hacía población no beneficiaria, así como perdidas de alimentos por inadecuado almacenamiento, distribución o preparación de las raciones.

e) Proponer actividades de capacitación y educación nutricional entre los beneficiarios del programa.

f) Proponer la asociación con otras municipalidades la realización de compras conjuntas, a fin de lograr economías de escala en la provisión de los insumos requeridos por el programa.

CAPÍTULO II
DE LOS ÓRGANOS DE GESTIÓN MUNICIPAL

Órgano de Dirección Ejecutiva

Artículo 37º.- De la Gerencia Municipal.
La Gerencia Municipal es un órgano de dirección ejecutiva de la gestión municipal, dependiente jerárquicamente de la Alcaldía. Está a cargo de un funcionario público, con la denominación de Gerente Municipal, quien es designado por el Alcalde; desarrolla sus acciones en función de:

1.- Objeto:
Tiene por objeto la gestión estratégica de la municipalidad desarrollando los procesos de planificación, organización, dirección y control a efectos de alcanzar elevados niveles de eficiencia y eficacia en las acciones municipales en beneficio de la comunidad.

2.- Misión:
Asegurar la buena marcha de la gestión municipal administrativa, coordina la atención de los servicios municipales y la realización de las inversiones municipales, sustentada en los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana.

3.- Competencias:

a) Dirigir, supervisar y controlar las acciones de los órganos de apoyo, asesoría y de línea de la gestión municipal.

b) Programar, dirigir, coordinar y controlar las acciones de gestión municipal, relacionadas con la ejecución y cumplimiento del Plan de Desarrollo Local Concertado, así como del Plan Operativo Institucional y Presupuesto Institucional Municipal para cada periodo anual.

c) Programar, dirigir y controlar los procesos de modernización y fortalecimiento institucional para garantizar que el desarrollo de la organización este acorde con los objetivos estratégicos del desarrollo local.

d) Programar y controlar los procesos de gestión de personal, gestión económica y financiera, gestión logística y de servicios generales de la municipalidad.

e) Programar, dirigir y controlar los procesos de comunicación y toma de decisiones de los funcionarios que asegure una adecuada motivación y compromiso del personal con los objetivos institucionales para alcanzar de manera coordinada, eficiente y eficaz las metas propuestas en los planes de desarrollo y planes de acción.

f) Programar, dirigir y controlar los procesos de control y evaluación de los resultados de la gestión municipal a efecto que se rinda cuenta permanentemente a la comunidad del avance en el logro de las metas y objetivos institucionales y del desarrollo local.

4.- Funciones:
a) Ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente a la Municipalidad de Caravelí y de su propio centro de costo, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos presupuestarios, económicos, financieros, materiales y equipos de la municipalidad.

b) Proponer al Alcalde las políticas y acciones de gestión municipal, de los servicios públicos y de las inversiones.

c) Proponer al Alcalde las normas y disposiciones necesarias para el desarrollo de los procesos de planeamiento, organización, gestión de personal, gestión económica y financiera, gestión informática, gestión logística y de servicios generales, control y evaluación de la gestión municipal.

d) Ejercer el liderazgo en la gestión de la calidad total municipal, en la prestación de los servicios públicos municipales y en la realización de las inversiones, desarrollando una administración estratégica para alcanzar altos niveles de productividad y calidad de la gestión, en un ambiente de competitividad, creatividad, innovación y de cambios continuos; incorporando permanentemente nuevas tecnologías en los procesos municipales.

e) Velar por la legalidad y continuidad de los procesos de la gestión municipal, y brindar apoyo al Alcalde en las acciones ejecutivas de la gestión municipal; informando y dando cuenta de las acciones municipales.

f) Emitir resoluciones de gerencia municipal aprobando Directivas o resolviendo asuntos administrativos en materias relacionadas con la gestión municipal, de los servicios públicos locales, de las inversiones municipales; así como en aquellas otras materias  que le fuesen delegados por el Alcalde, como el expediente de licitación y bases de los procesos de selección. 
g) Formular el informe anual de rendición de cuentas de la entidad, para que sea suscrito por el Alcalde antes de su remisión a la Contraloría General de la República y sea expuesto ante el Concejo Municipal y las instancias de fiscalización y coordinación vecinal.

h) Emitir, por delegación del Alcalde, resoluciones de gerencia municipal en segunda y última instancia, excepto en los asuntos tributarios, frente a resoluciones de gerencia emitidas en primera instancia, en los casos comprendidos en el presente Reglamento.

i) Informar o emitir opinión sobre la gestión municipal solicitados por los Regidores o las comisiones del Concejo Municipal.

j) Suscribir por delegación del Alcalde, los contratos que formalicen la adquisición y/o contratación de bienes, servicios y obras generados por procesos de licitación pública, concurso público y adjudicaciones, conforme a la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento.

k) Suscribir por delegación del Alcalde, los contratos que formalicen actos de administración y disposición de bienes municipales, a través de las modalidades que la ley prevé y conforme a los procedimientos vigentes.

l) Suscribir por delegación del Alcalde, las acciones que corresponden al titular del pliego presupuestario.

m) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y políticas de gestión emanadas del Concejo Municipal y el Alcalde, disponiendo adecuadamente de los recursos materiales, económico - financieros y del personal necesario para cada área de gestión municipal, a efecto de lograr cumplir con los objetivos y metas institucionales.
n) Representar al Alcalde ante organismos públicos y privados nacionales e internacionales, en actos relacionados con la gestión municipal y los servicios públicos locales.
o) Cumplir con las demás funciones que le asigne el Alcalde.

Órgano de Apoyo Institucional

Artículo 38º.- De la Secretaría General.

La Secretaría General es un órgano de apoyo administrativo del gobierno local, bajo la dependencia jerárquica de la Alcaldía, tiene por objeto realizar actividades de apoyo administrativo necesarios para el funcionamiento del Concejo Municipal y la Alcaldía, conforme a la normatividad vigente.
1.- Objeto:

Tiene por objeto realizar actividades de apoyo administrativo necesarias para el funcionamiento del Concejo Municipal y la Alcaldía, conforme a la normatividad vigente.

2.- Misión:

Garantizar la legalidad y difusión oportuna de las normas y actas de las sesiones según corresponda al Concejo Municipal y la Alcaldía; debiendo apoyar a las distintas instancias de la organización municipal en la emisión de las normas legales de aplicación municipal, conforme al ordenamiento jurídico municipal.

3.- Competencias:

a) Programar, dirigir y controlar las acciones de apoyo para el correcto funcionamiento del Concejo Municipal, Comisiones de Regidores y la Alcaldía.

b) Programar, dirigir y controlar las actividades de elaboración de los documentos finales de las Actas de Concejo; así como de las Ordenanzas, Acuerdos, Decretos y Resoluciones.

c) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la atención de los pedidos y solicitudes de informe que formulen los Regidores a las dependencias administrativas municipales, canalizándolas adecuadamente y coordinando con las Gerencias y Unidades las acciones en atención a los pedidos formulados.

d) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la administración del despacho de documentos del Concejo Municipal y la Alcaldía.

e) Programar, dirigir y controlar la trascripción, publicación y difusión de las normas municipales y acuerdos adoptados por el Concejo Municipal y de la Alcaldía.

f) Programar y ejecutar las actividades de sistematización de las normas municipales de la institución.

4.- Funciones:

a) Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente a la Secretaría General, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos económicos, materiales y equipos asignados.
b) Citar a las sesiones de concejo municipal ordinarias, extraordinarias y solemnes, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento del Concejo Municipal.
c) Suscribir con el Alcalde las actas de las sesiones del concejo municipal y demás normas municipales como los Acuerdos del Concejo Municipal, las Ordenanzas, Decretos y Resoluciones de Alcaldía y llevar los correspondientes libros de registro.
d) Tramitar los pedidos formulados por los Regidores, conforme al Reglamento Interno de Concejo, canalizándolas adecuadamente y coordinando con las Gerencias, Oficinas y Unidades de las acciones en atención a los pedidos formulados.
e) Registrar la asistencia de los Regidores a las sesiones del Concejo Municipal y emitir informe correspondiente para el respectivo pago de las dietas, de conformidad con el Reglamento Interno de Concejo.
f) Brindar apoyo en el cumplimiento del Reglamento Interno de Concejo y en la correcta organización y desarrollo de las sesiones.
g) Difundir entre los integrantes de la organización municipal las normas municipales que son de observancia y obligatorio cumplimiento en el desarrollo de las acciones de gobierno y gestión municipal, debiendo informar de manera específica al funcionario que corresponda, sobre las normas referidas a su ámbito de competencia.

h) Cumplir con la elaboración de los documentos finales de las actas de concejo; así como de las Ordenanzas, Acuerdos, Decretos y Resoluciones.

i) Controlar las actividades relacionadas con la administración del despacho de documentos del Concejo Municipal y la Alcaldía.

j) Cumplir con la trascripción, publicación y difusión las normas municipales y acuerdos adoptados por el Concejo Municipal y de la Alcaldía.

k) Programar y ejecutar las actividades de sistematización de las normas municipales de la institución.

l) Cumplir con las demás funciones que le asigne el Alcalde.
Artículo 39º.- De los Registros Civiles.

Los Registros Civiles, es un órgano de ejecución y operaciones de servicios administrativos municipales, dependiente jerárquicamente de la Gerencia de Servicios Comunales; desarrolla sus acciones en función de:

1.- Objeto:

Tiene por objeto la gestión de los procesos de registro civil a cargo de la municipalidad, conforme a las disposiciones legales y a las emanadas del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil – RENIEC.

2.- Misión:

Garantizar el derecho de los ciudadanos a ser inscritos y reconocidos por el Estado en relación a sus hechos vitales.

3.- Competencias:

a) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la administración de los registros civiles.

b) Programar, dirigir y controlar la producción de información estadística sobre hechos y actos vitales.

4.- Funciones:

a) Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente a la Subgerencia de Registros Civiles, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos económicos, materiales y equipos asignados.

b) Administrar los registros de nacimientos, matrimonios y defunciones que corresponda a la municipalidad, en forma simplificada y ordenada.

c) Celebrar matrimonios con arreglo a ley.

d) Coordinar con otras entidades análogas o complementarias, la administración de los registros civiles.

e) Formular y mantener al día las estadísticas de los hechos vitales que se inscriben en el Registro Civil, remitiendo oportunamente a los organismos correspondientes.

f) Velar por el cumplimiento de las normas que regulan los registros civiles y colaborar con la estadística de población.

g) Inscribir nacimientos, matrimonios, defunciones y actos que los modifiquen o alteren, conforme al Código Civil y normas especiales.

h) Coordinar con el RENIEC, el INEI y otras entidades complementarias en materia técnico -normativa, consultiva y estadística.

i) Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Servicios Comunales le asigne.

Artículo 40º.- Oficina de Imagen Institucional.

La Oficina de Imagen Institucional es un órgano de ejecución y operaciones, dependiente jerárquicamente de la Secretaría General; desarrolla sus acciones en función de:

1.- Objeto:

Tiene por objeto desarrollar un sistema de comunicación e información a los ciudadanos  sobre los objetivos, metas y acciones de la gestión municipal a través de distintos medios y canales para hacer llegar los mensajes en forma oportuna y eficaz, y desarrollar una red de relaciones interinstitucionales que permita al gobierno local impulsar y promover las acciones para el desarrollo provincial.

2.- Misión:

Velar por que la institución municipal tenga elevados niveles de confianza entre los ciudadanos y fortalecer las relaciones externas de la municipalidad, para lograr compromisos conducentes al logro de los objetivos del desarrollo local.

3.- Competencias:

a) Programar, coordinar y ejecutar las ceremonias, actos oficiales y protocolares que se realizan en la municipalidad.
b) Programar, dirigir, controlar y ejecutar las actividades de comunicación social y publicación de los actos y resultados de la gestión de la municipalidad.

c) Programar, dirigir, controlar y ejecutar los programas y campañas de difusión necesarias de cada una de las funciones de la gestión municipal.

d) Programar, dirigir, controlar y ejecutar las actividades relacionadas con la edición de resúmenes de informaciones periodísticas que permitan a los miembros de la municipalidad un conocimiento más amplio de la realidad política, social, económica y cultural de la provincia y su entorno.

e) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la edición y administración de contenidos del portal web de la municipalidad en coordinación con la Unidad de Patrimonio, Trámite Documentario y Sistemas y con todas las áreas de la organización municipal, a fin de mantener comunicación y brindar información oportuna y transparente a la ciudadanía.

4.- Funciones:

a) Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente al área de Imagen Institucional, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos económicos, materiales y equipos asignados.
b) Coordinar con la Secretaría General las sesiones solemnes del Concejo Municipal y organizar los actos oficiales o actividades en las que corresponde participar a la municipalidad.
c) Establecer y conservar vínculos para una comunicación y coordinación permanente en las diversas entidades públicas y privadas con las cuales la municipalidad  mantiene relaciones funcionales y protocolares.

d) Propiciar y mantener estrecha comunicación con organizaciones de la población, instituciones cívicas y municipalidades; debiendo elaborar el Calendario Cívico de la Ciudad.

e) Emitir notas de prensa y comunicados oficiales relacionados con la gestión municipal previa autorización y visto de la Gerencia Municipal.

f) Establecer y mantener relaciones permanentes con los periodistas y medios de comunicación social.

g) Dirigir la producción y edición de la memoria de gestión municipal, revistas y cualquier otro producto, a través del cual se informe a la comunidad de las acciones municipales.

h) Coordinar con todos los funcionarios y responsables de las actividades y proyectos de gestión municipal los asuntos que deben ser de conocimiento público.

i) Brindar declaraciones públicas a los medios de comunicación social sobre los asuntos de la gestión municipal que le sean autorizados por el Alcalde y/o Gerente Municipal.

j) Brindar información que corresponde a su área para la actualización de la página web de la municipalidad.

k) Cumplir con las demás funciones que le asigne el despacho de Alcaldía y la Gerencia Municipal.

Órganos de Apoyo Administrativo

Artículo 41º.- De la Gerencia de Administración y Finanzas
La Gerencia de Administración es un órgano de apoyo administrativo en el ámbito de sus funciones y competencias, dependiente jerárquicamente de la Gerencia Municipal.  Para el cumplimiento de sus funciones cuenta como órganos dependientes a la Unidad de Logística y Control Patrimonial, Unidad de Tesorería y Caja, Unidad de contabilidad; desarrolla sus acciones en función de:

1.- Objeto:

Tiene por objeto administrar y desarrollar los sistemas de las Unidades de Logística y Control Patrimonial, Unidad de Tesorería y Caja, Unidad de contabilidad, Unidad de Recursos Humanos; creando las condiciones para que la institución sea eficiente, eficaz, transparente y competitiva.

2.- Misión:

Garantizar el cumplimiento de las metas y mejores resultados de las unidades dependientes, a través de la puesta en práctica de mecanismos de intervención en el mejoramiento de los sistemas de trabajo, prestación de los servicios administrativos y de las obligaciones con el Estado dentro del ordenamiento jurídico.

3.- Competencias:

a) Programar, dirigir y controlar los procesos de gestión de recursos humanos, gestión económica y financiera,  gestión de Adquisiciones y gestión de tesorería - caja; así como las normas técnicas de control.

b) Programar, dirigir y controlar la presentación financiera e informes sobre la situación económica de la municipalidad.

c) Programar, dirigir y controlar las acciones de administración en los ingresos y gastos públicos de la municipalidad.

d) Programar, dirigir y controlar la seguridad de los ambientes municipales.

4.- Funciones:

a) Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente a la Gerencia de Administración, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos económicos, materiales y equipos asignados.
b) Proponer a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la asignación financiera y el calendario de compromisos de la institución.
c) Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos establecidos en los sistemas de contabilidad, tesorería y Adquisiciones, ejerciendo la supervisión correspondiente.
d) Ejecutar programas de fortalecimiento de capacidades al personal, así como evaluar su impacto en la gestión administrativa.
e) Administrar y supervisar los fondos y valores financieros, canalizando los ingresos y efectuando los pagos correspondientes.
f) Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia Municipal y la Alcaldía.
Artículo 42º.- Recursos Humanos.

Recursos Humanos es un órgano de apoyo administrativo de la gestión municipal dependiente jerárquicamente de la Gerencia de Administración, desarrolla y ejecuta sus acciones en función de:

1.- 
Objeto:

Tiene por objeto lograr que la municipalidad cuente con empleados y trabajadores de calidad, con un alto nivel de desarrollo y compromiso para alcanzar los fines, objetivos y obligaciones que tiene el gobierno local con el bienestar y desarrollo integral de la comunidad.

2.- 
Misión:

Promover el fortalecimiento de la cultura organizacional y asegurar un clima laboral que permita lograr mayores niveles de productividad y calidad de los servicios municipales, para satisfacer las necesidades de la comunidad y promover el desarrollo sostenible de la localidad.

3.-  Competencias: 

a) Programar, dirigir y controlar las acciones de gestión y evaluación de las competencias de los empleados y trabajadores que prestan servicios en la entidad municipal, independientemente del tipo o modalidad de contrato.

b) Programar, dirigir y controlar las acciones destinadas a una eficaz integración de los recursos humanos de la municipalidad, propiciando una cultura de calidad, de adaptación continua a los cambios laborales, tecnológicos, desarrollo del trabajo corporativo y en equipo, con un alto nivel de compromiso con los fines y objetivos de la entidad municipal.

c) Proponer las acciones de fortalecimiento de capacidades que contribuyan al desarrollo permanente de la fuerza laboral en la municipalidad, tomando como base la evaluación de desempeño y el diagnóstico de las necesidades de competencias.

d) Programar y evaluar las acciones destinadas a la motivación e innovación constante en el trabajo, desarrollando programas de motivación e incentivos.

e) Programar, dirigir y controlar las acciones administrativas derivadas de la relación o vínculo laboral o prestación de servicios profesionales.

f) Programar, dirigir y controlar las actividades culturales, deportivas, recreativas, de atención médica y de bienestar social para los empleados y trabajadores de la municipalidad.

g) Controlar las acciones de sanción a los trabajadores de acuerdo con la legislación y normas internas vigentes.

2.- Funciones:

a) Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente a  Recursos Humanos, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos económicos, materiales y equipos asignados.

b) Elaborar y ejecutar los lineamientos de política y el Plan Estratégico de Recursos Humanos en la municipalidad.

c) Mantener y actualizar el registro y legajos del personal de la municipalidad.

d) Controlar los procesos de registro y control de la asistencia, permanencia y puntualidad de los empleados, funcionarios y trabajadores.

e) Ejecutar los procesos de remuneraciones, bonificaciones e incentivos económicos a los servidores municipales.

f) Elaborar, controlar y mantener actualizado las Planillas Únicas de Pagos y documentos afines que reconocen obligaciones de pago a los trabajadores de la municipalidad, realizando en forma simultánea los compromisos presupuestarios de personal que se deriven de las obligaciones contractuales y legales, bajo todo tipo o modalidad de contrato; así como de las pensiones y otras obligaciones sociales de la municipalidad relacionada con los recursos humanos activos o pasivos.

g) Elaborar y distribuir a los trabajadores mensualmente las boletas de pago del personal activo y pasivo de la municipalidad.

h) Elaborar y mantener actualizados los legajos de personal.

i) Realizar  trámites en ESSALUD sobre reconocimiento de derechohabientes, adscripciones, subsidios, etc.

j) Elaborar el PDT- Remuneraciones (planillas electrónicas) a efecto de declaraciones de pago en lo correspondiente a personal activo y pasivo de la Municipalidad.

k) Elaborar mensualmente las Planillas de aportes previsionales de AFPs.

l) Elaborar el llenado de las liquidaciones Previas emitidas por AFPs.

m) Proyectar constancias y certificados de trabajo.

n) Verificar ante las entidades públicas la información sobre referencias laborales, centro de estudios sobre la autenticidad de la información presentada por el servidor.

o) Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia Municipal y la Gerencia de Administración
Artículo 43º.- De la Unidad de Contabilidad.

La Unidad  de Contabilidad es un órgano de apoyo administrativo de la gestión municipal en el ámbito de sus funciones y competencias, dependiente jerárquicamente de la Gerencia de Administración; desarrolla sus acciones en función de:

1.-  Objeto: 
Tiene por objeto la administración de los procesos de programación, administración, ejecución y evaluación económica y financiera de los recursos municipales y el registro e información contable.

2.-   Misión:
Garantizar el uso transparente y eficiente de los recursos económicos y financieros de la municipalidad, permitiendo la ejecución de las actividades y proyectos programados en el Plan Operativo y Presupuesto Institucional de cada una de las áreas de la organización municipal.

3.- Competencias:
a) Programar y dirigir estudios de rentabilidad, posibilidades de financiamiento y de factibilidad y recuperación de la inversión.

b) Programar, dirigir y controlar la gestión de los recursos económicos y financieros de la municipalidad, en función de las necesidades de ejecución del Presupuesto Participativo Municipal y del Plan de Desarrollo Local Concertado.

c) Programar, dirigir y controlar las acciones de tesorería en la administración de fondos y valores financieros de la municipalidad.

d) Programar y efectuar el control previo institucional y concurrente de las operaciones administrativas y financieras en cumplimiento de las normas del Sistema Nacional de Control.

e) Programar y dirigir las acciones de control previo y concurrente de la documentación fuente para la elaboración de los estados financieros, observando las normas técnicas de control interno establecidas para los Sistemas de Tesorería y Contabilidad.

f) Programar, dirigir y controlar las acciones del Sistema Nacional de Contabilidad, en la elaboración y presentación de los inventarios y estados financieros de la municipalidad, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia.

g) Programar, dirigir y controlar las actividades en cumplimiento del Sistema Nacional de Tesorería, de acuerdo con las normas sobre la materia.

h) Programar y dirigir las acciones de control y fiscalización de la ejecución del gasto, de acuerdo con la programación presupuestal y los calendarios de compromisos.

4.- Funciones:
i) Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente a la Unidad  de Contabilidad, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos económicos, materiales y equipos asignados.

j) Realizar las acciones correspondientes al proceso de ejecución presupuestaria de ingresos y gastos, de conformidad con las disposiciones de los entes rectores del Sistema Nacional de Administración Financiera del Estado.

k) Coordinar con los funcionarios y responsables de las actividades y proyectos de gestión municipal el flujo de información para la ejecución, evaluación de la política económica y financiera de la municipalidad.

l) Emitir y suscribir, informes periódicos sobre la marcha económica y financiera de la municipalidad.

m) Proponer a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto la asignación financiera y el calendario de compromisos.

n) Realizar la supervisión de la evolución de la deuda de la municipalidad, para controlar montos globales y de detalle del endeudamiento, señalando: condiciones, plazos y vencimientos, con el propósito de emitir normas y políticas de endeudamiento.

o) Proponer lineamientos de política de financiamiento municipal, relacionado con la ejecución de las actividades y proyectos del Plan Operativo Institucional y del Presupuesto Municipal en coordinación con la Gerencia de Planeamiento  y Presupuesto.

p) Elaborar y presentar a la Gerencia de Administración los flujos de caja a corto, mediano y largo plazo, estados de cuenta y conciliaciones bancarias en coordinación con la Unidad de Tesorería.

q) Proponer a la Gerencia de Administración las normas y disposiciones para los convenios de gestión y financiamiento compartido con las juntas vecinales para la ejecución de obras y prestación de servicios, en coordinación con las áreas de gestión correspondientes.

r) Supervisar las acciones administrativas y financieras de los convenios de gestión y financiamiento compartido en la ejecución de obras o la prestación de servicios.

s) Ordenar y llevar el control de los pagos correspondientes a los compromisos presupuestarios que sean efectivamente devengados, de conformidad con los calendarios de compromisos y los flujos de caja coordinados con la Gerencia de Administración y la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.

t) Proponer resoluciones para el reconocimiento de devengados u obligaciones contraídas por la administración municipal, provenientes de ejercicios anteriores al ejercicio en ejecución, autorizando el compromiso de gasto para dicho ejercicio, conforme a las normas presupuestarias y directivas de gasto vigentes.
u) Proponer directivas a la Gerencia de Administración para regular los métodos y procedimientos contables para el registro de las operaciones económico – financieras de la municipalidad.

v) Verificar la correcta aplicación de las partidas presupuestales y la fuente de financiamiento aplicada en la ejecución de compromisos presupuestarios por cada unidad de la organización municipal, generando los reportes que sean necesarios.

w) Elaborar y suscribir, los Balances y demás estados financieros de la municipalidad para su presentación a la Gerencia de Administración
x) Proponer políticas de gestión financiera municipal y el desarrollo de instrumentos financieros que beneficien la mayor captación de recursos municipales para la gestión de las actividades e inversiones necesarias para el desarrollo local

y) Proponer proyectos de directivas para el manejo fondo fijo para gastos de inversión y gastos corrientes.

z) Ejercer el control previo mediante la fiscalización de los gastos de acuerdo al presupuesto vigente efectuando la calendarización de los mismos de acuerdo a las normas.

aa) Efectuar las acciones de seguimiento y verificación del cumplimiento de las disposiciones legales y normativas, en relación con los aspectos contables.

ab) Coordinar, dirigir y supervisar la aplicación de los principios y procedimientos de control interno a las transacciones administrativas que realiza la municipalidad.

ac) Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Administración
Artículo 44º.- De la Unidad de Tesorería y Caja.

La Unidad de Tesorería es un órgano de apoyo administrativo de la gestión municipal en el ámbito de sus funciones y competencias, dependiente jerárquicamente de la Gerencia de Administración;  desarrolla sus acciones en función de:

1.- Objeto: 
Tiene como objeto conducir los procesos de pagos oportunos  y el control de los estados Bancarios que se requieren en la entidad para el cumplimiento de las actividades y proyectos del gobierno y la gestión municipal, así como la custodia de documentos, títulos valores y dinero de las actividades diarias que se generan en la Municipalidad.

2.- Misión:
Asegurar el pago oportuno a los proveedores y personal, en función a las adquisiciones y planillas de las áreas de la municipalidad, para la ejecución de las actividades y proyectos previstos en el Plan Operativo Institucional y en el Presupuesto Municipal.

3.- Competencias:

a) Programar  dirigir y  Controlar  los recursos económicos.

b) Programar, dirigir y controlar la gestión de los recursos económicos, Registro y Conciliaciones Bancarias por Cuenta Corrientes  y Fuentes de Financiamiento.

c)  Programar y dirigir  las acciones de tesorería en la administración de fondos y valores financieros de la municipalidad.

d) Programar y dirigir las acciones de control previo y concurrente de la documentación, fuente para la elaboración de los estados financieros, observando las normas técnicas de control interno establecidas para los Sistemas de Tesorería.

e) Programar, dirigir y controlar  Flujo de Caja de las Cuenta Corrientes  de la municipalidad, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia.

f) Programar, dirigir y controlar las actividades en cumplimiento del Sistema Nacional de Tesorería, de acuerdo con las normas sobre la materia.

g) Programar y dirigir las acciones de control de la ejecución del gasto, de acuerdo con la programación presupuestal y los calendarios de compromisos.

4.- Funciones:

a) Control de recursos económicos por Cuentas Corriente  y Fuentes de Financiamiento.

b) Registro y Conciliaciones Bancarias por Cuentas Corriente  y Fuentes de Financiamiento.

c) Custodio de Cheques, dinero en efectivo, cartas fianzas, garantías, valores, y dinero de CAFAE (Faltas y Tardanzas).

d) Informe de Flujo de Caja de las Cuenta Corrientes.

e) Giro de cheques mediante el SIAF por Cuenta Corrientes  y Fuentes de Financiamiento y elaboración de comprobantes de pago.

f) Entrega de pago mediante cheques a proveedores (Adquisiciones, servicios) a personal activo y pensionistas (Planilla de Remuneraciones) por contratos administrativos de servicios, locación de servicios y el pago a trabajadores de obras por administración directa.

g) Pago de préstamos personales de trabajadores a diferentes Instituciones bancarias, a   AFPs varios, de personal de Planilla de remuneraciones.

h) Pago de beneficios sociales (Sistema Nacional de Pensiones, ESSALUD, Impuesto a la renta de quinta categoría y cuarta categoría, mediante PDT 601 (Planilla Electrónica) y PDT 621).

i) Retención – Descuento por penalidad (Incumplimiento de contrato y garantía, según contrato) depositados a la Cuentas Corriente. Recursos Directamente Recaudados.

j) Depósitos de dinero en efectivo recaudado por la municipalidad a la Cuentas Corriente Del Banco de la Nación (fuente de financiamiento RDR).

k) Reporte de ingresos diarios y mensuales.

l) Informe de recaudación de ingresos por partidas específicas a la oficina de Planificación, a la Gerencia de Administración, Unidad de Finanzas, a la Gerencia de Administración Tributaria.

m) Elaboración y Presentación del Confrontación de Operaciones Autodeclaradas (COA) a la oficina de la SUNAT

n) Adquisición de chequeras, Carta Orden en el Banco de la Nación.

o) Recepción de estados bancarios, notas de cargo y notas de abono de Instituciones bancarias.

p) Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Administración
Cajera de la Municipalidad:

5.- Funciones              

a) Cobros por diferentes conceptos al Público que realizan sus trámites diarios.

b) Recepción diaria de los órdenes de pago, ordenes de depósito remitidos por la Gerencia de Administración Tributaria, Ejecución Coactiva y demás áreas de la Municipalidad, por diferentes tipos de ingreso.

c) Emitir Recibos de Caja en el sistema SICAM, los  Ingresos Diarios (RDR) de acuerdo al Maestro del Clasificador de Ingresos y Financiamiento por diferentes Partidas Genéricas.

d) Realizar depósitos diarios ante el Banco de la Nación por la recaudación del día. 

e) Emitir  Recibos de Ingresos por la recaudación diaria  y luego Registrar al Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF)
f) Emitir Facturas por diferentes Conceptos.

g) Reporte de los Ingresos mensuales a la Unidad de Tesorería.

h) Reportes Diarios y Mensual de los Ingresos  a la Unidad de Tesorería.

i) Custodia de Dineros en Efectivo.

j) Pago en efectivo al personal de Diferentes Obras ejecutadas vía administración directa de la Municipalidad Provincial de Caravelí de acuerdo al cronograma.

k) Apoyo a la Unidad de Tesorería en los diferentes trámites así como en el registro de libros, cuando corresponda ejecutarse Convenios, con su respectiva Conciliación Bancaria.

l) Emitir Recibos de Ingreso Por Devoluciones que realizan los trabajadores  de la Municipalidad Provincial de Caravelí por encargos, planilla de viáticos y otros.

m) Emitir Recibos de Ingreso por Garantías, Penalidades que se descuentan a diferentes proveedores por incumplimiento de contrato.

n) Atención a los usuarios en el cobro de los servicios varios (agua, alquiler de puestos, auto avalúos, alquiler de maquinaria y equipos en general, etc.).

o) Cumplir con las demás funciones que le asigne la Unidad de Tesorería.

Artículo 45º.- De la Unidad de Logística y Control Patrimonial.

La Unidad de Logística y Control Patrimonial es un órgano de apoyo administrativo de la gestión municipal en el ámbito de sus funciones y competencias, el cumplimiento de los objetivos, lineamientos y la política establecida por la Superintendencia Nacional de Bienes. Dependiente jerárquicamente de la Gerencia de Administración;  desarrolla sus acciones en función de:

1.-   Objeto: 
Tiene como objeto conducir el proceso de administración de los recursos materiales y de servicios que se requieren en la entidad para el cumplimiento de las actividades y proyectos del gobierno y la gestión municipal, así como los servicios internos que se requieren para el funcionamiento institucional. Mantener actualizado el inventario de bienes muebles e inmuebles.
2.-  Misión:
Asegurar el abastecimiento oportuno de bienes y servicios, en función a las demandas de las áreas de la organización para la ejecución de las actividades y proyectos previstos en el Presupuesto Institucional, Plan Operativo Institucional y el Cuadro de Necesidades debidamente aprobado. , Programar, ejecutar y controlar la sistematización del inventario de bienes muebles e inmuebles.
3.-   Competencias:
a. Programar, dirigir y controlar el proceso logístico para el abastecimiento de bienes y servicios que son necesarios para el cumplimiento de los objetivos institucionales, en la ejecución del Plan Operativo Institucional, el Presupuesto Institucional y el Cuadro de Necesidades.

b. Programar, dirigir y controlar las actividades de almacén y de distribución de los bienes y servicios para la ejecución de las actividades y proyectos de gestión municipal.

c. Programar, dirigir y controlar la seguridad de los muebles, equipos, maquinarias y vehículos de propiedad municipal, incluyendo la gestión y control de la cobertura de seguros para los bienes municipales (SOAT).

4.- Funciones:
a) Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente a la Unidad de Adquisiciones, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos económicos, materiales y equipos asignados.

b) Elaborar el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones de bienes, servicios y obras, planificando los procesos de selección que correspondan, atendiendo a los requerimientos formulados por los funcionarios y responsables de las actividades y proyectos de la gestión municipal, debiendo remitir al despacho de alcaldía para su aprobación mediante resolución.

c) Coordinar los procedimientos para llevar adelante los procesos de selección para la adquisición y contratación de bienes, servicios y obras que requieran los diferentes órganos de la municipalidad, teniendo en cuenta los procesos de selección contenidos en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, y en coordinación con Gerencia de Administración
d) Realizar cotizaciones de los bienes y servicios para su adquisición y contratación en coordinación con las dependencias requirentes.

e) Realizar el almacenamiento y distribución de bienes y servicios que requieran los funcionarios y responsables de las actividades y proyectos de la gestión municipal, conforme a las disposiciones legales vigentes.

f) Elaborar órdenes de compra y servicios que formalicen la adquisición y contratación de bienes y servicios conforme a la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento; así como realizar el compromiso presupuestario correspondiente en forma simultánea, de acuerdo a las normas de ejecución del gasto público.

g) Definir el rango mínimo indispensable de materiales en almacén.

h) Llevar el registro de procesos de selección de acuerdo a ley.

i) Recibir, registrar y custodiar las donaciones de bienes muebles e inmuebles otorgadas a favor de la municipalidad.

j) Elaborar y proponer a la Gerencia de Administración, las políticas de uso y seguridad de bienes muebles e inmuebles de propiedad de la municipalidad.

k) Coordinar con la Unidad de Mantenimiento de Obras y Maquinaria Pesada las actividades para la adecuada operatividad del parque automotor de la municipalidad que incluye el mantenimiento preventivo y correctivo.

l) Organizar la provisión y el abastecimiento de combustibles y lubricantes a los vehículos, maquinarias y equipos de la municipalidad.

m) Elaborar el proyecto de Resolución de aprobación de expediente de licitación y bases.
n) Inscripción de participantes de los procesos de selección.
o) Elaborar cuadro comparativo, el consentimiento de la buena pro, informes, proyectos de resoluciones, carta de invitación y proyectos de contratos.

p) Revisar e informar  penalidades por incumplimiento de plazos contractuales, según sea el caso.

q) Proyección de Cartas de Invitación a los postores para los procesos de selección de Menor -Cuantía, Cartas de adjudicación de buena pro de los procesos de menor cuantía. 

r) Coordinar y actuar como Secretario del comité especial de menor cuantía y adjudicación directa selectiva, Adjudicación de Subasta Inversa  para realizar los procesos de adquisiciones y contrataciones.

s) Revisión de órdenes de compra y servicio, verificando que estén correctamente documentados.
t) Organizar y elaborar el registro e información sobre el margesí de bienes y controlar su existencia y conservación en concordancia con la normatividad respectiva.
u) Planificar, dirigir, supervisar y ejecutar el proceso de toma de inventario de los bienes de propiedad municipal.
v) Planificar, supervisar y ejecutar los procesos técnicos de registro y control de los bienes patrimoniales.
w) Administrar los inventarios clasificados y supervisar los bienes patrimoniales.
x) Revisar las actividades y procedimientos de conciliación contable con la unidad Contabilidad para establecer conformidad con los registros documentarios de las cuentas del activo fijo.
y) Coordinar y ejecutar con la Oficina de Asesoría Jurídica la consecución de documentos legales que acrediten la propiedad de la institución sobre sus bienes e inmuebles.
z) Presidir el Comité de Gestión Patrimonial para el cumplimiento de las funciones previstas en el Reglamento General de Procedimientos Administrativos de los Bienes de Propiedad Estatal.
aa) Tramitar la incorporación y dar de baja a los bienes patrimoniales en armonía con la normatividad correspondiente.
ab) Establecer métodos, procesos técnicos y prácticos, elaboración de formatos, para el control del patrimonio municipal; difundir las normas de administración de bienes de activo fijo y velar por su estricto cumplimiento.
ac) Mantener actualizada la información respecto a los muebles, propiedades inmuebles y terrenos municipales, situación legal de los predios, etc.
ad) Planificar y organizar las subastas de bienes municipales.
ae) Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia Municipal y la Gerencia de Administración
Órganos de Asesoramiento

Artículo 46º.- Oficina de Asesoría Jurídica.
La Oficina de Asesoría Jurídica es un órgano de asesoramiento del gobierno local. Está bajo la dependencia jerárquica de la Gerencia Municipal y despacho de Alcaldía; desarrolla sus acciones en función de:

1.- Objeto:
Tiene por objeto realizar actividades de asesoría legal necesarias para el funcionamiento del Concejo Municipal y la Alcaldía, así como evaluar y asesorar sobre los asuntos de carácter legal y jurídico a los órganos de la municipalidad.

2.- Misión: 
Garantizar la legalidad, registro, archivo y difusión oportuna de las normas legales; debiendo asesorar a las distintas instancias de la organización municipal en el análisis técnico jurídico de las normas legales de aplicación municipal, manteniendo la coherencia del Sistema Jurídico Nacional y emitir opinión respecto de los trámites de los procedimientos administrativos o tributarios.

3.- Competencias:

a) Coordinar y/o proyectar la elaboración de las Ordenanzas, Acuerdos, Decretos y Resoluciones.

b) Coordinar la difusión de las normas legales aprobadas, para su debido cumplimiento.

c) Programar, dirigir y controlar las acciones de asesoría a los órganos que conforman la municipalidad en el análisis técnico-jurídico de las normas legales de aplicación municipal.

d) Controlar las actividades de sistematización de la legislación vinculada a materia de orden municipal manteniendo actualizadas y concordadas las disposiciones legales nacionales y municipales.
4.- Funciones:

a) Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente a la Oficina de Asesoría Jurídica, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos económicos, materiales y equipos asignados.
b) Difundir entre los integrantes de la organización municipal las normas legales que son de observancia y obligatorio cumplimiento en el desarrollo de las acciones de gobierno y gestión municipal.
c) Prestar asesoramiento legal a los órganos del gobierno local.
d) Proponer proyectos de normas municipales para el perfeccionamiento de la legislación municipal en el ámbito local.
e) Emitir informe legal respecto de los expedientes administrativos y tributarios en los procedimientos seguidos al interior de la entidad.
f) Emitir informe legal respecto a situaciones legales, coordinando con la Procuraduría Pública Municipal sobre los asuntos contenciosos-administrativos en los que esté inmersa la municipalidad.
g) Coordinar con los funcionarios y responsables de las actividades y proyectos de gestión municipal sus necesidades de análisis legal o la emisión de informes legales sobre asuntos de gestión y administración municipal.
h) Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia Municipal y la Alcaldía.
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.
Artículo 47º.- De la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto es el órgano encargado de la formulación, ejecución y evaluación de los planes y programas, del Presupuesto Municipal y ejecución de racionalización administrativa.

Artículo 48º.- La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto:

Está a cargo de un Funcionario Público y depende orgánicamente de la Gerencia Municipal y la Alcaldía, brinda asesoría técnica en materia presupuestal a la Alcaldía, Gerencia Municipal y demás órganos del Gobierno local.
Artículo 49º.- Son Funciones de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto:

a) Proponer a la Alcaldía y Gerencia Municipal los lineamientos de políticas y estrategias para un adecuado funcionamiento de la Institución y el desarrollo de la provincia a corto, mediano y largo plazo.

b) Asesorar a los órganos del gobierno local en los aspectos técnicos y metodológicos de los procesos de planificación, presupuesto, racionalización, estadística y cooperación técnica internacional.

c) Formular, monitorear y evaluar el Plan Estratégico de Desarrollo Provincial Participativo, Presupuesto Municipal Participativo, el Plan Operativo Institucional y Programas Sociales.
d) Velar por el cumplimiento de las normas legales y municipales referente al sistema presupuestal. 

e) Promover y coordinar el apoyo de la cooperación técnica internacional conforme a las normas legales vigentes.

f) Proponer  y supervisar las normas del sistema de racionalización.

g) Asesorar en el correcto uso y ampliación de las normas y disposiciones de los sistemas administrativos a fin de elevar el nivel técnico en la gestión municipal.

h) Asesorar a las Gerencias, Oficinas y Unidades en la elaboración del Manual de Organización y Funciones y otros referentes a la racionalización administrativa.

i) Formular, revisar y actualizar los instrumentos de gestión administrativa.

j) Visar los proyectos de Resoluciones de Alcaldía y Administrativas en materia presupuestaria previa a expedirse.

k) Promover y orientar la racional utilización de los recursos y potencialidades con que cuenta la municipalidad.

l) Mantener informado a la Alcaldía y Gerencia Municipal, en forma oportuna sobre SIAF que están bajo su responsabilidad.

m) Consolidar, evaluar  y proponer el Plan Operativo Institucional correspondiente a la Municipalidad Provincial de Caravelí, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos económicos, financieros y presupuestarios.

n) Supervisar y evaluar los programas y proyectos con cooperación internacional y nacional; así como el destino y uso de las donaciones otorgadas a favor de la municipalidad.

o) Proponer las políticas de desarrollo de la organización municipal, de gestión de las tecnologías de la información y de la gestión del conocimiento.

p) Proponer a la Gerencia Municipal, normas y directivas relacionadas con el desarrollo de la organización municipal en materia presupuestal y de gestión de la calidad total; emitiendo informe  técnico, previa a las propuestas de modificación de los documentos de gestión referidos a la organización, procesos y procedimientos de la gestión municipal.

q) Asesorar en el correcto uso y ampliación de las normas y disposiciones de los sistemas administrativos en materia presupuestal a fin de elevar el nivel técnico en la gestión municipal.

r) Desarrollar las acciones de las fases del sistema nacional de presupuesto.
s) Velar por el cumplimiento de las normas legales y municipales referente al sistema presupuestal. Ejecutar ampliaciones y modificaciones presupuestarias e informar sobre los ingresos y egresos.

t) Desarrollar actividades del sistema de presupuesto 

u) Consolidar la información de ingresos de la Municipalidad provincial de Caravelí coordinando con las dependencias respectivas.

v) Control y registro de avance de las metas presupuestarias.

w) Otras funciones que delegue el despacho de Alcaldía y la Gerencia Municipal

Artículo 50º.- La  Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.
Para cumplir con sus funciones se conforma de las siguientes unidades:
· Oficina de Programación de Inversiones.
Artículo 51º.- De la Oficina de Programación de Inversiones (OPI)
La Unidad de Programación e Inversiones es el órgano encargado de evaluar y viabilizar los estudios de pre inversión (perfiles, estudio de pre factibilidad y factibilidad). Está a cargo de un funcionario público y depende jerárquicamente de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.
Artículo 52º.- Son Funciones de la Oficina de Programación de Inversiones 

a) Elaborar el Programa Multianual de Inversión Pública (PMIP), según corresponda y lo somete a consideración de su Órgano Resolutivo.

b) Velar por que el Programa Multianual de Inversión Pública se enmarque en las competencias de su nivel de gobierno, en los Lineamientos de Política Sectoriales y en los Planes de Desarrollo Concertado que correspondan.

c) Vigila que se mantenga actualizada la información registrada en el Banco de Proyectos.

d) Solicitar el registro de nuevas Unidades Formuladoras de su Sector, Gobierno Local, según corresponda, ante la Dirección General de Programación Multianual del Ministerio de Economía y Finanzas.
e) Promueve la capacitación permanente del personal técnico de las Unidades Formuladoras de la Municipalidad Provincial de Caravelí, según corresponda.

f) Realiza el seguimiento de los Proyectos de Inversión Pública (PIP), durante la fase de inversión (verificación de viabilidad).
g) Evalúa y emite informes técnicos sobre los estudios de pre inversión.

h) Declara la viabilidad de los Proyectos de Inversión Pública o Programas de Inversión cuyas fuentes de financiamiento sean distintas a operaciones de endeudamiento u otra que conlleve el aval o garantía del Estado, la OPI sólo está facultada para evaluar y declarar la viabilidad de los PIP o Programas de Inversión que formulen las UF pertenecientes o adscritas a su nivel de gobierno.

i) Declara la viabilidad de los PIP o Programas de Inversión que se financien con recursos provenientes de operaciones de endeudamiento, siempre que haya recibido la delegación de facultades.

j) Aprueba expresamente los Términos de Referencia para la elaboración de estudios. 

Responsabilidades 
k) Elaborar y/o suscribir los informes técnicos de evaluación, así como los formatos que correspondan.  

l) Visar los estudios de pre inversión.  
m) Velar por la aplicación de las recomendaciones que, en su calidad de ente técnico normativo, formule la DGPM, así como, cumplir con los lineamientos que dicha Dirección emita.

n) Otras responsabilidades que le asigne la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia Municipal y la Alcaldía.
Órgano de ejecución y operaciones

Gerencia de Servicios Comunales
Artículo 53º.- De la Gerencia de Servicios Comunales.

La Gerencia de Servicios Comunales es un órgano de ejecución y operaciones dependiente de la Gerencia Municipal.  Para el cumplimiento de sus funciones cuenta con la Unidad de Educación Cultura y Deporte; Unidad de Defensa y Promoción de Derechos; Unidad de Programas Sociales; desarrolla sus acciones en función de: 

1.- Objeto:

Tiene por objeto promover el mejoramiento de la calidad educativa; fomentar la cultura, la recreación y la actividad deportiva; asimismo la gestión de los procesos de promoción para la mejora de las condiciones sociales de la convivencia en materia de alimentación, salud preventiva y básica, protección e integración social del menor en abandono, del discapacitado, del anciano, de la niñez, de la mujer y de la juventud, así como de la salud mental; finalmente, desarrollar diversos mecanismos de participación y formación de la ciudadanía.

2.- Misión:

Garantizar una convivencia social con equidad y asegurar un nivel de vida compatible con la dignidad humana y el pleno desarrollo de la personas, promoviendo la plena integración de todos los ciudadanos en la convivencia social y el ejercicio pleno de sus derechos ciudadanos. 

3.- Competencias:

a) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la promoción para la integración y participación de los vecinos en la gestión municipal a través de organizaciones sociales, culturales, deportivas y otros que surjan de la iniciativa ciudadana.

b) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la atención de consultas y reclamos de los vecinos sobre asuntos de desarrollo social. 
c) Programar, dirigir y controlar los procesos de organización de la ciudadanía que involucran la participación ciudadana en la gestión municipal y en el desarrollo local.

d) Programar, dirigir y controlar los procesos de protección e integración social de la población vulnerable como niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores y discapacitados.

e) Programar, dirigir y controlar los procesos de promoción y apoyo a los programas alimentarios y comités del vaso de leche.

f) Programar, dirigir y controlar los procesos relacionados con la atención complementaria de servicios de salud y programas de salud preventiva entre la población.

g) Programar, dirigir y controlar las actividades de promoción para la prevención del consumo de drogas y otros tóxicos.

h) Programar, dirigir y controlar los procesos de seguridad alimentaria y de las operaciones de atención del Programa del Vaso de Leche y Programa de Complementación Alimentaria, Programa Integral de Nutrición y de los Programas y Servicios de Protección Social.

i) Programar, dirigir y controlar actividades relacionadas a la promoción de la salud mental entre la población.

4.- Funciones:

a) Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente a la Gerencia de Desarrollo Social, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos presupuestales, económicos, financieros, materiales y equipos asignados.
b) Gestionar ante los organismos nacionales e internacionales, públicos o privados, el apoyo a las políticas y programas de desarrollo social diseñados para el beneficio de la población.
c) Dirigir, supervisar y asesorar en la ejecución de los planes y programas de promoción en materia de participación vecinal.
d) Efectuar coordinaciones de las actividades de promoción de la participación de los ciudadanos.
e) Proponer el Plan de Desarrollo de Capacidades de las organizaciones sociales de base, para su correspondiente aprobación por el Concejo Municipal.
f) Proponer políticas de promoción para el desarrollo social, educativo, cultural y deportivo.
g) Presidir el Comité de Gestión Local Provincial de los Programas de Complementación Alimentaria.
h) Programar las actividades de protección y prevención de la salud mental de la población más vulnerable.
i) Resolver en primera instancia los recursos administrativos que se formulen por los administrados en el ámbito de su competencia.
j) Proponer a la Gerencia Municipal los reglamentos para los programas de apoyo alimentario y programas sociales.
k) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la promoción para la integración y participación de los vecinos en la gestión municipal a través de organizaciones sociales, culturales, deportivas y otros que surjan de la iniciativa ciudadana.

l) Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia Municipal y la Alcaldía.
Artículo 54º.- De la Unidad de Programas Sociales.

La Unidad de Programas Sociales es un órgano de ejecución y operaciones en el ámbito de sus funciones y competencias, dependiente jerárquicamente de la Gerencia de Servicios Comulaes; desarrolla sus acciones en función de:

1.- Objeto:

Tiene por objeto la gestión de los procesos de promoción para la mejora de las condiciones sociales de la convivencia en materia de alimentación, salud preventiva y básica.

2.- Misión:

Garantizar una convivencia social con equidad y asegurar un nivel de vida compatible con la dignidad humana y el pleno desarrollo de las personas.

3.- Competencias:

a) Programar, dirigir y controlar los procesos de promoción y apoyo a los programas alimentarios y los comités del vaso de leche.

b) Programar, dirigir y controlar los procesos relacionados con la atención complementaria de servicios de salud y programas de salud preventiva entre la población.

c) Programar, dirigir y controlar las operaciones de atención del Programa del Vaso de Leche y otros similares destinados a la población en extrema pobreza.

d) Programar, dirigir y controlar el Programa de Complementación Alimentaria de Comedores Populares, Actas de Compromiso, Albergues y Alimentos por Trabajo.

e) Programar, dirigir y controlar el Programa Integral de Nutrición.

f) Programar, dirigir y controlar el programa de alimentación y nutrición para el paciente ambulatorio con tuberculosis y familia.

g) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas al almacén. 

h) Programar, dirigir y controlar el funcionamiento de la Beneficencia de la provincia en función de sus metas y objetivos institucionales.

4.- Funciones:

a) Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente a la Unidad de Programas Sociales, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos, económicos, materiales y equipos asignados. 

b) Elaborar, proponer y ejecutar políticas y disposiciones normativas que correspondan a los programas sociales.

c) Conducir los Programas de Complementación Alimentaria de Comedores Populares, Hogares y Albergues, actas de compromiso, PANTBC y Alimentos por Trabajo.

d) Conducir el programa del Vaso de Leche.

e) Revisar, proponer, ejecutar y/o dar trámite a los documentos de conformidad a las funciones asignadas en las Ordenanzas Municipales aprobadas por la Municipalidad Provincial de Caravelí y elaboración de los cronogramas y pecosas para distribución de alimentos de los programas sociales. 

f) Elaborar, Organizar y emitir la información requerida por los estamentos que norman el funcionamiento de los programas sociales.

g) Coordinar, organizar y ejecutar capacitaciones y campañas de prevención y educación de salud nutricional.

h) Incorporar y dar de baja a beneficiarios del Programa del Vaso de Leche de acuerdo a directivas internas, en coordinación con el comité de administración. 

i) Elaborar, coordinar la documentación necesaria para los procesos de adquisición de alimentos de los programas sociales. 

j) Supervisar y evaluar las actividades que realizan los comités de los Programas Sociales, velando por el beneficio de los sectores con mayor índice de pobreza. 

k) Promover, coordinar y ejecutar acciones que permitan el correcto uso de los alimentos o insumos de los programas sociales. 

l) Formular, coordinar y ejecutar programas de capacitación a las diferentes organizaciones sociales de base. 

m) Administrar y ejecutar el sistema de seguridad y de aplicaciones, cumpliendo las funciones de operador y administrador como responsable de la clave de acceso y usuario que proporciona Contraloría General de la República.

n) Coordinar, supervisar y evaluar el funcionamiento de la Sociedad de Beneficencia Pública, en función de sus metas y objetivos institucionales, ejecutando las funciones transferidas que venia ejerciendo el Ministerio de La Mujer y Desarrollo Social MIMDES. 

o) Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Servicios Comunales y la Gerencia Municipal.

Artículo 55º.- De la Unidad De Defensa y Promoción de Derechos.

La Unidad Defensa y Promoción de Derechos es un órgano de ejecución y operaciones, dependiente jerárquicamente de la Gerencia de Servicios Comunales; desarrolla sus acciones en función de:

1.- Objeto:

Tiene por objeto la protección e integración social del menor en abandono, del discapacitado, del adulto mayor, de la niñez, de la juventud y la mujer.

2.- Misión:

Garantizar la plena integración de todos los ciudadanos en la convivencia social; debe promover así mismo el ejercicio pleno de sus derechos ciudadanos que aseguren su desarrollo personal.

3.- Competencias:

a) Programar, dirigir y controlar los procesos de protección e integración social de la población vulnerable como niños, jóvenes, adultos mayores y discapacitados.

b) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la promoción del bienestar social para menores y adultos en situación de riesgo.

c) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la Defensoría del Niño y Adolescente - DEMUNA.

d) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con el bienestar e integración social del discapacitado, en concordancia con las políticas nacionales emanadas del Concejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad – CONADIS.

e) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con los Programas y Servicios de Protección Social.

f) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con el bienestar e integración de la juventud, en concordancia con las políticas nacionales emanadas del Consejo Nacional de Juventud – CONAJU.
4.- Funciones:

a) Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente a la Unidad de Defensa y Promoción de Derechos, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos económicos, materiales y equipos asignados.
b) Ejecutar los programas de protección social, en coordinación con la comunidad y con la participación de instituciones públicas y privadas.
c) Organizar programas de protección, participación y organización de los vecinos con discapacidad y del adulto mayor.
d) Organizar y apoyar las actividades de promoción e integración social de la juventud y de las organizaciones juveniles.
e) Velar por el cumplimiento de los derechos y la normatividad que ampara a la niñez,  adolescencia, mujer, personas con discapacidad, adultos mayores y la familia.

f) Fortalecer la implementación de actividades de prevención de la violencia familiar.

g) Promover y velar por la equidad de género y su desarrollo integral.

Cumplir con las demás funciones que le asignen la Gerencia de Servicios Comuales y la Gerencia Municipal.
Artículo 56º.- De la Unidad de Educación, Cultura y Deporte.

Unidad de Educación, Cultura y Deporte es un órgano de ejecución y operaciones, dependiente jerárquicamente de la Gerencia de Servicios Comunales; desarrolla sus acciones en función de:

1.- Objeto:

Tiene por objeto promover el mejoramiento de la calidad educativa; fomentar la recreación y la actividad deportiva de la niñez y juventud; propiciando la participación de la comunidad en el desarrollo educativo; así como incentivar la creatividad artística y cultural de la población, con la participación de la comunidad a través de las organizaciones vecinales como gestores del desarrollo local.

2.- Misión:

Promover las condiciones para el desarrollo social, intelectual,  y biológico a través de talleres, actividades de recreación, esparcimiento y la práctica de los deportes.

3.- Competencias:

a) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con los programas de alfabetización.
b) Programar, dirigir y controlar la promoción de actividades de extensión educativa.
c) Programar, dirigir y controlar los procesos de promoción de la educación, cultura,  deporte y recreación de la población.
d) Programar, dirigir y controlar la promoción, administración y mantenimiento de centros de recreación y deporte de propiedad de la municipalidad.
e) Programar, dirigir y controlar las actividades de promoción de las competencias deportivas no profesionales y deporte para todos.
f) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la promoción de espectáculos culturales y artísticos.
g) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la promoción, administración y mantenimiento de las bibliotecas municipales, el archivo histórico, museos y centros culturales de propiedad de la municipalidad.

h) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la promoción para la creación de grupos culturales, folklóricos, musicales, artísticos y similares.

i) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la promoción para la participación de la inversión privada para la conservación, restauración y puesta en valor de monumentos y colecciones artísticas que integran el patrimonio cultural, arqueológico y artístico.

j) Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades para la identificación y certificación del patrimonio histórico, artístico y monumental, promoviendo su conocimiento entre los ciudadanos.

4.- Funciones:

a) Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente a la Unidad de Educación, Cultura y Deporte, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos económicos, materiales y equipos asignados.

b) Proponer las políticas de gestión municipal en materia de promoción de la educación, cultura y deporte.

c) Ejecutar programas de alfabetización, en las zonas urbanas y rurales.

d) Promover la diversificación curricular, proponiendo a las instancias del sector educación la incorporación de contenidos apropiados a la realidad social, cultural, económica, productiva y ambiental de la localidad.

e) Apoyar la incorporación y desarrollo de nuevas tecnologías para mejorar el sistema educativo.

f) Organizar espectáculos culturales y artísticos.

g) Concertar el apoyo a la ejecución de los programas y actividades educativas, de deportes y culturales de la municipalidad.

h) Elaborar planes y programas orientados a la protección, conservación y difusión de los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

i) Promover la protección y difusión de los bienes del Patrimonio Cultural de la Nación.

j) Realizar la difusión de los valores, costumbres y tradiciones.

k) Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Servicios Comunales.

Unidad de Limpieza Pública y Parques y Jardines
Artículo 57º.- De los Registros Civiles.
La Unidad de Limpieza Pública y Parques y Jardines, es un órgano de ejecución y operaciones de servicios locales y vecinales, dependiente jerárquicamente de la Gerencia de Servicios Comunales; desarrolla sus acciones en función de:

1.- Objeto:

Tiene por objeto la gestión de los procesos de limpieza, recojo y disposición de los residuos sólidos domiciliarios y el ciudad de los parques y jardines de la ciudad.

2.- Misión:

Garantizar la limpieza pública y el ornato dentro del distrito.

3.- Competencias:

a) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la administración de la limpieza, recojo y disposición de los residuos sólidos domiciliarios y el ciudad de los parques y jardines de la ciudad.

FUNCIONES ESPECÍFICAS:

b) Conducir la organización, gestión de la Unidad de Limpieza Pública, Parques y Jardines y ejecutar el plan operativo institucional correspondiente a la unidad, a fin de alcanzar los objetivos programados.

c) Programar, coordinar, dirigir y evaluar la implementación del Sistema de Limpieza Pública, Mantenimiento de Parques y Jardines.

d) Proponer políticas, normas, planes y programas de acción sobre la limpieza pública y el mantenimiento de parques y jardines.

e) Formular propuestas normativas para el mejoramiento de la calidad de la limpieza pública y el mantenimiento de parques y jardines

f) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y normativas que rijan el funcionamiento de la unidad.

g) Gestionar oportunamente la asignación de recursos humanos y logísticos que sean necesarios para la ejecución de las actividades y buen rendimiento de la unidad, administrándolos en forma eficiente.

h) Proponer medidas y acciones adecuadas en cuanto al  control de vectores y zoonosis.

i) Mantener permanentemente informado, sobre el desarrollo de cumplimiento de las actividades de sobre la limpieza pública y el mantenimiento de parques y jardines.

j) Proponer, coordinar y efectuar acciones relacionadas al manejo de canes.

k) Realizar otras funciones que le sean asignadas por la Gerencia de Servicios Comunales, Gerencia Municipal y Alcaldía.

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano
Artículo 58º.- De la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano.

La Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano es un órgano de ejecución y operaciones de inversiones públicas, dependiente jerárquicamente de la Gerencia Municipal.  Para el cumplimiento de sus funciones cuenta con la Unidad Formuladora; Unidad de Obras; Unidad de Catastro y Asentamientos Humanos y la Unidad de Mantenimiento de Obras y Maquinaria Pesada; desarrolla sus acciones en función de:

1.- Objeto: 
Tiene por objeto la realización de las inversiones públicas de la municipalidad y el mantenimiento de la infraestructura y mobiliario urbano o rural, así como de las instalaciones y vehículos de la municipalidad, en función al Plan de Inversiones aprobado por el Concejo Municipal y el Plan de Mantenimiento aprobado por la Alcaldía.

También la gestión de los procesos de planificación del territorio, ordenamiento territorial, usos del suelo, equipamientos urbanos, sistemas de movilidad urbana, regulación de la edificación, catastro y de proyectos e inversiones públicas municipales.

2.- Misión:
Promover las inversiones públicas en concordancia con el Programa Multianual de Inversión Pública, propiciando el incremento de las inversiones privadas que alcancen la infraestructura urbana, rural y de servicios necesarios para un hábitat digno dentro de la localidad y se desarrollen mejores oportunidades para la realización de la población.

3.- Competencias:

a) Programar, dirigir y controlar las acciones relacionadas con la elaboración de los Estudios de Pre Inversión (Proyecto de Inversión Pública menor, perfil, pre factibilidad y factibilidad) en coordinación con los demás órganos de la municipalidad, en el marco y cumplimiento de las disposiciones del Sistema Nacional de Inversión Pública para los gobiernos locales.

b) Programar, dirigir y controlar las acciones relacionadas con las operaciones técnicas y administrativas de ejecución de inversiones, así como  las relacionadas con la liquidación  de obras en coordinación con los demás órganos de la municipalidad, en el marco y cumplimiento de las disposiciones del Sistema Nacional de Inversión Pública y las Normas de Control Interno para los gobiernos locales.

c) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con el mantenimiento de la infraestructura, maquinaria y equipos a fin que conserven su condición adecuada de operación.

d) Controlar el Plan de Desarrollo Urbano, el Esquema de Zonificación de áreas urbanas y demás planes específicos de acuerdo con el Plan de Acondicionamiento Territorial.

4.- Funciones:
a) Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente a la Gerencia de Infraestructura, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos económicos, materiales y equipos asignados.

b) Programar, elaborar, ejecutar, dirigir y controlar los estudios y proyectos de las obras publicas municipales. 

c) Proponer modalidades de ejecución de estudios y obras.

d) Realizar las propuestas del Personal Técnico para Integrar el Comité Especial de Concursos y Licitaciones para estudios, obras y supervisión de inversiones públicas municipales.

e) Aprobar las valorizaciones de avance de estudios y obras públicas municipales.

f) Dar conformidad a la recepción de las obras públicas municipales y dictaminar sobre el cumplimiento de los contratos y la liquidación de los estudios, ejecución y supervisión de las obras públicas contratadas.

g) Elaborar y/o actualizar del Plan de Desarrollo Urbano, el Esquema de Zonificación de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos y demás planes específicos de acuerdo con el Plan de Acondicionamiento Territorial.

h) Otorgar autorizaciones de obras públicas y privadas, expedición de licencias de construcción, remodelación, demolición, rehabilitación de acuerdo a las normas técnicas.

i) Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia Municipal y la Alcaldía.

Unidad Formuladora

Artículo 59º.- De la Unidad Formuladora. 

La Unidad Formuladora es un órgano de ejecución de operaciones del ciclo de proyectos en la fase de Pre – Inversión del Sistema Nacional de Inversión Pública – SNIP, dependiente jerárquicamente de la Gerencia de Infraestructura; desarrolla sus acciones en función de:

1.- Objeto:

Tiene por objeto formular los estudios de pre inversión de proyectos de inversión pública en cumplimiento de las funciones y responsabilidades de Unidad Formuladora según la normativa SNIP, realizando las operaciones técnicas y administrativas correspondientes.  

2.- Misión:

Asegurar la calidad y eficacia del gasto público, realizando adecuados estudios de pre inversión, conducentes a su incorporación al Banco de Proyectos y la declaración de viabilidad del proyecto de inversión pública. 

3.- Competencias:

a) Programar, dirigir y controlar las acciones relacionadas con la elaboración de los Estudios de Pre Inversión (PIP menor, perfil, pre factibilidad y factibilidad) del proyecto de inversión pública, en coordinación con los demás órganos de la municipalidad, en el marco y cumplimiento de las disposiciones del Sistema Nacional de Inversión Pública para los gobiernos locales.
4.- Funciones:

a) Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente a la Unidad Formuladora, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos económicos, materiales y equipos asignados.

b) Elaborar los estudios de pre inversión requeridos por el SNIP – PIP menor, perfil, pre factibilidad o factibilidad  dependiendo de las características  del proyecto de inversión pública.
c) Mantener actualizada la información registrada en el Banco de Proyectos.
d) Proponer las normas, reglamentos, directivas y dar opinión técnica en materia de su competencia.
e) Establecer las coordinaciones necesarias para la ejecución del Plan de Inversiones con la Oficina de Planificación de Inversiones (OPI).
f) Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Infraestructura.
Unidad de Obras

Artículo 60º.- De la Unidad de Obras.

La Unidad de Obras es un órgano de ejecución y operaciones del ciclo del proceso de inversiones públicas en la etapa de Inversión, dependiente jerárquicamente de la Gerencia de Infraestructura; desarrolla sus acciones en función de:

1.- Objeto: 

Tiene por objeto realizar las operaciones técnicas de ejecución de inversiones, así como  la liquidación de obras y cierre de proyectos; asume las funciones y responsabilidades de la Unidad Ejecutora conformante del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

2.- Misión: 

Lograr altos niveles de calidad y eficiencia en la ejecución de los proyectos de inversión, asegurando el cumplimiento de costos y plazos para el logro de los objetivos propuestos por el proyecto, garantizando a la población el desarrollo normal de sus actividades y su seguridad. 

3.- Competencias: 

a) Programar, dirigir y controlar las acciones relacionadas con las operaciones técnicas y administrativas de ejecución de inversiones en coordinación con los demás órganos de la municipalidad, en el marco y cumplimiento de las disposiciones del Sistema Nacional de Inversión Pública y las Normas de Control Interno para los gobiernos locales. 

b) Programar, dirigir y controlar las acciones relacionadas con la liquidación de obras y cierre de proyectos en coordinación con los demás órganos de la municipalidad, en el marco y cumplimiento de las disposiciones del Sistema Nacional de Inversión Pública para los gobiernos locales.

4.- Funciones:

a) Llevar a cabo la etapa de ejecución de las obras de inversión pública.
b) Formular los expedientes técnicos.
c) Elaborar, proponer y ejecutar el POI correspondiente a la Unidad de Obras, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos económicos, materiales y equipos asignados.
d) Realizar la supervisión o inspectoría y monitoreo de las obras.
e) Realizar la liquidación de las obras de inversión pública y cierre de proyectos.
f) Coordinar las acciones necesarias con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Oficina de Programación de Inversiones y la Unidad de Adquisiciones, para el cumplimiento eficaz del Plan de Inversiones.
g) Dar opinión técnica respecto de los asuntos de su competencia.
h) Proponer las normas, reglamentos y directivas en materia de su competencia.
i) Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano.
Unidad de Mantenimiento de Obras y Maquinaria Pesada
Artículo 61º.- De la Unidad de Mantenimiento de Obras y Maquinaria Pesada.

La Unidad de Mantenimiento de Obras y Maquinaria Pesada, es un órgano de ejecución y operaciones de mantenimiento de Infraestructuras y Proyectos de Inversión Públicas concluidas y recepcionadas dentro del ámbito provincial con competencia de operación y mantenimiento de la municipalidad Provincial de Caravelí; desarrolla sus acciones en función de:

1.- Objeto: 

Tiene por objeto realizar las operaciones de mantenimiento para garantizar la vida útil del Proyecto de Inversión Pública; así como la operatividad y mantenimiento de la maquinaria pesada de la Municipalidad.

2.- Misión: 

Garantizar la vida útil de las Infraestructuras y Proyectos de Inversión Pública ejecutados, procurando la calidad de la operación y funcionamiento de las mismas, así como extender su vida útil, a fin de reducir los gastos de reparación o reposición. 

3.- Competencias: 

a) Programar, dirigir, ejecutar y controlar las actividades relacionadas con el mantenimiento de Infraestructuras, áreas públicas, el mobiliario y la señalización vial local, debiendo asegurar un alto rendimiento de las vías y garantizando la seguridad y el libre tránsito de peatones y vehículos.
b) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas al mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria pesada de la municipalidad, asegurando un alto nivel de rendimiento y operatividad de las acciones y servicios que presta. 

4.- Funciones: 

a) Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente a la Unidad de Mantenimiento de Obras y Maquinaria Pesada, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos económicos, materiales y equipos asignados.

b) Planificar, Formular los Expedientes Técnicos y Ejecutar las Actividades de Mantenimiento de infraestructura urbano y rural.
c) Supervisar la prestación de los servicios de mantenimiento adecuado, de acuerdo a los estándares y parámetros especificados.

d) Adoptar medidas conducentes a promover la prestación por operadores privados de servicios de mantenimiento de infraestructura y mobiliario urbano.

e) Proponer y realizar el mantenimiento, reparación, conservación y seguridad de los vehículos de la municipalidad.

f) Solicitar y dar la conformidad a los servicios externos de mantenimiento, reparación y conservación de la maquinaria y vehículos de la municipalidad.

g) Organizar y controlar las actividades conducentes a la operatividad del parque automotor municipal.

h) Dar opinión técnica respecto de los asuntos de su competencia. 

i) Proponer las normas, reglamentos y directivas en materia de su competencia.

j) Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Infraestructura

Catastro y Asentamientos Humanos
Artículo 62º.- De la Unidad de Catastro y Asentamientos Humanos.

La Unidad de Catastro y Asentamientos Humanos es un órgano técnico-normativo del gobierno local, dependiente jerárquicamente de la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano; desarrolla sus acciones en función de:

1.- Objeto: 
Tiene por objeto la gestión de los procesos de planificación del territorio, ordenamiento territorial, usos del suelo, equipamientos urbanos, sistemas de información catastral, movilidad urbana, regulación de la edificación, catastro y renovación urbana y rural.

2.- Misión:
Dotar a la población de adecuadas condiciones del hábitat y de ordenamiento y desarrollo de la ciudad que permita mejorar su calidad de vida y su realización personal en el distrito capital y la provincia.

3.- Competencias:

a) Programar, dirigir y controlar los procesos de desarrollo y mantenimiento del catastro integral de la provincia.
b) Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y evaluar las actividades relacionadas con el planeamiento y ordenamiento territorial ambiental de las actividades socioeconómicas y los distintos usos del suelo, en coordinación con la Unidad de Desarrollo Ambiental.

c) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la promoción de la habilitación y renovación urbana.

d) Programar y dirigir los procesos de planificación territorial, zonificación, equipamiento e infraestructura urbana y de servicios públicos para la vivienda.

e) Proponer la regulación provincial respecto del otorgamiento de licencias y las labores de control y fiscalización de las municipalidades distritales en las materias reguladas por los planes antes mencionados.

f) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la fiscalización y control del cumplimiento de las normas y disposiciones municipales, que establezcan obligaciones o prohibiciones en materia de acondicionamiento territorial, vivienda, seguridad colectiva, población, salud, saneamiento ambiental, educación, cultura, conservación de monumentos, turismo, recreación, deportes, abastecimiento y comercialización de productos.

g) Coordinar con los actores del Sistema Nacional de Defensa Civil del ámbito local, regional y nacional la organización, desarrollo y cumplimiento de sus fines y objetivos.

h) Cumplir las funciones de Secretario Técnico del Comité Provincial de Defensa Civil.

4.- Funciones:
a) Elaborar y proponer el Plan Operativo Institucional correspondiente a la Unidad de Catastro y Asentamientos Humanos, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos económicos, materiales y equipos asignados.

b) Elaborar el Plan de Acondicionamiento Territorial de la Provincia de Caravelí, Planes de Desarrollo Urbano y Específicos, que identifique las áreas urbanas y de expansión urbana, así como las áreas de protección o de seguridad por riesgos naturales; las áreas agrícolas y las áreas de conservación ambiental.

c) Proponer el Instrumento técnico del Sistema de Inversiones Urbanas, a fin de promover las inversiones públicas y privadas.

d) Promover, permanentemente la coordinación estratégica de los planes integrales de desarrollo distrital.

e) Regular la organización del espacio físico y el suelo 

f) Pronunciarse respecto a las acciones de demarcación territorial de la provincia.

g) Elaborar y proponer el proyecto del Plan de Demarcación Territorial.

h) Mantener actualizada la Base de Datos Catastrales.

i) Dar cumplimiento a la normatividad dictada por el Sistema Nacional Integrado de Catastro Predial.

j) Registrar y mantener un archivo actualizado e intangible de planos urbanos y rurales.

k) Proponer la nomenclatura de avenidas, jirones, calles, pasajes, plazas, alamedas y otros; y la numeración predial correspondiente.

l) Efectuar el visado de planos y otorgar certificados de numeración y nomenclatura vial, como de cualquier otro tipo de documento relacionado a desarrollo urbano y rural.

m) Otorgar autorizaciones y certificaciones referentes a terrenos habilitados: construcción, ampliación, remodelación, demolición, habilitación de playas de estacionamiento y declaratorias de fábrica.

n) Otorgar autorizaciones y certificaciones referentes a inmuebles construidos: habitabilidad, seguridad, cambio de uso, conformidad de obra, retiro y de jurisdicción, renovación urbana, calificación de tugurios y de fincas ruinosas.

o) Otorgar autorizaciones y certificaciones referentes a terrenos rústicos y otros que comprenda la habilitación urbana, la regularización, la subdivisión, Independización del uso del suelo y alineamiento.

p) Realizar inspecciones técnicas de Defensa Civil para trámites de carácter administrativo.

q) Emitir informes técnicos de Defensa Civil, en cumplimiento de la Ley del Sistema Nacional de Defensa Civil.

r) Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano.

Unidad de Administración Tributaria
Artículo 63º.- De la Unidad Administración Tributaria.
La Unidad de Administración Tributaria es un órgano de apoyo administrativo de la gestión municipal, en el ámbito de sus competencias, dependiente jerárquicamente de la Gerencia Municipal.

1.- Objeto:

Tiene como objeto la administración de los procesos de estimación, determinación y administración de los tributos y rentas municipales correspondientes; asimismo, desarrolla acciones para una eficaz orientación y atención a los contribuyentes para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. Administra los procesos de fiscalización y control de las disposiciones municipales y efectúa la imposición de sanciones a los contribuyentes que infrinjan tales disposiciones.
Así como, tiene por objeto la administración tributaria en lo que respecta al poder tributario    de los gobiernos locales.
2.- Misión:

Asegurar que la recaudación tributaria de la municipalidad se realice en forma equitativa y oportuna, a fin de lograr el adecuado cumplimiento por parte de la ciudadanía de sus obligaciones con el gobierno local y el necesario financiamiento para la realización de las actividades y proyectos municipales en beneficio de la población.

Asimismo, deben garantizar el cumplimiento de los preceptos que establecen pautas o reglas de orden formal o material a las que debe sujetarse la municipalidad en el ejercicio del poder tributario y de aplicación de los tributos.

3.- Competencias:
a) Programar, controlar y evaluar las acciones relacionadas con la administración de tributos y rentas a cargo de la municipalidad.

b) Programar, controlar y evaluar las acciones relacionadas con la fiscalización y control del cumplimiento de las normas y disposiciones municipales tributarias.

c) Programar, controlar y evaluar las acciones relacionadas con los procesos de registro de contribuyentes, predios y recaudación tributaria.

d) Programar, controlar y evaluar las acciones relacionadas con las declaraciones juradas, liquidación de los impuestos y arbitrios municipales.

e) Programar, controlar y evaluar las acciones relacionadas con la atención de consultas de los contribuyentes o responsables y de las acciones de divulgación y orientación de los derechos, y obligaciones tributarias de los vecinos.

f) Programar, dirigir y evaluar las acciones necesarias para la determinación de las obligaciones tributarias de los contribuyentes de la jurisdicción.

g) Programar y dirigir las acciones de información y orientación a los contribuyentes respecto de sus obligaciones tributarias con la municipalidad. 

h) Programar y dirigir las actividades relacionadas con la difusión a los vecinos de las disposiciones tributarias para su conocimiento y debido cumplimiento.

i) Programar y ejecutar las acciones de notificación de las obligaciones tributarias de los contribuyentes.

j) Programar y dirigir las acciones de cobranza de las obligaciones tributarias y no tributarias dentro de la jurisdicción.

k) Programar y dirigir las actividades relacionadas con la fiscalización y control del cumplimiento de las normas y disposiciones municipales que establezcan obligaciones en materia tributaria.

l) Programar, dirigir y ejecutar las acciones conducentes a detectar omisos, subvaluados e infractores de las obligaciones tributarias.

m) Programar, dirigir y ejecutar acciones de fiscalizaciones tributarias y no tributarias.

4.- Funciones:
n) Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente a la Unidad de Administración Tributaria, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos económicos, materiales y equipos asignados.

o) Establecer políticas, estrategias, programas y actividades para la administración y generación de rentas tributarias y no tributarias.

p) Coordinar con las gerencias, oficinas y unidades la elaboración del informe de la estructura de costos de los servicios públicos municipales y la correspondiente determinación de las tasas a ser cobradas a los contribuyentes.

q) Emitir resolución de gerencia para resolver en primera instancia administrativa los procedimientos contenciosos y no contenciosos tributarios.

r) Formular políticas y normas en materia tributaria para la adecuada prestación de los servicios que brindan la municipalidad.

s) Tramitar los recursos de apelación y de quejas presentadas por los contribuyentes regulados por el Código Tributario.

t) Proponer a la Gerencia Municipal el proyecto de Ordenanza de ratificación de las Ordenanzas distritales en materia tributaria.

u) Proponer a la Gerencia Municipal los proyectos para la suscripción de convenios de estabilidad tributaria municipal.

v) Elaborar proyectos de normas y directivas de su competencia, para la mejor aplicación de los procedimientos tributarios.

w) Determinar los procesos y procedimientos de determinación, emisión, notificación y cobranza de las obligaciones tributarias, elaborando y manteniendo la base de datos de los contribuyentes, ampliando la base de la recaudación y proporcionar información estadística sobre la recaudación tributaria de la municipalidad.

x) Emitir resoluciones de determinación de multa o sanción administrativa y órdenes de pago conforme al Código Tributario y la legislación vigente.

y) Emitir resoluciones que aprueban el fraccionamiento y/o aplazamiento de las deudas tributarias y no tributarias.

z) Administrar los archivos sobre las emisiones y declaraciones juradas de obligaciones tributarias de los contribuyentes; y administrar la cobranza de los valores tributarios ordinarios, emitiendo los estados de cuenta corriente sobre obligaciones tributarias.

aa) Administrar la atención y orientación adecuada al contribuyente, atendiendo sus reclamos sobre sus obligaciones tributarias con la municipalidad.

ab) Realizar actividades de educación y difusión a los ciudadanos y contribuyentes para incentivar el cumplimiento de las obligaciones tributarias

ac) Derivar a Ejecución Coactiva las acciones destinadas a procedimientos de ejecución coactiva, respecto de las obligaciones tributarias exigibles contenidas en valores tributarios y no tributarios.

ad) Mantener actualizada la información en las cuentas de los contribuyentes en relación al proceso de recaudación de las obligaciones tributarias.

ae) Determinar los procesos y procedimientos de notificación y cobranza.

af) Efectuar investigaciones, exámenes, análisis y otras acciones orientadas a detectar, identificar y sancionar a los omisos, morosos y responsables de las faltas y delitos por infracciones tributarias.

ag) Coordinar acciones con otras entidades públicas o privadas conducentes a determinar infractores de las obligaciones tributarias y no tributarias.

ah) Emitir notificaciones de determinación de multa o sanción y órdenes de pago como consecuencia del proceso de fiscalización.

ai) Verificar y controlar en forma selectiva y segmentada la veracidad de la información declarada en el registro de contribuyentes y predios.

aj) Aprobar los valores y papeles de trabajo producto de las acciones de fiscalización.

ak) Evaluar y aprobar mediante resolución las licencias de funcionamiento en función a los requisitos establecidos, con visación de la Gerencia Municipal.

al) Ejecutar fiscalizaciones tributarias y no tributarias.

am) Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia Municipal y la Alcaldía.

Oficina de Ejecución Coactiva

Artículo 64º.- Oficina de Ejecución Coactiva.

La Oficina de Ejecución Coactiva es un órgano de apoyo administrativo de la Unidad de Administración Tributaria en el ámbito de sus competencias; desarrolla sus acciones en función de:

1.- Objeto: 
Tiene como objeto administrar las acciones orientadas a la cobranza coactiva de deudas tributarias, administrativas y sanciones impuestas por infracciones a normas municipales.

2.- Misión:
Garantizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, no tributarias, sanciones o multas administrativas de los contribuyentes y administrados ante la municipalidad.

3.- Competencias:
Programar, controlar y ejecutar las acciones de inicio de los procedimientos de ejecución coactiva.

a) Programar, dirigir y evaluar las acciones de cobranza coactiva de obligaciones tributarias, no tributarias, sanciones y multas administrativas.

b) Programar, controlar y ejecutar las actividades relacionadas a recaudación, adoptando medidas cautelares que establecen la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva y su Reglamento, respecto de las deudas tributarias, no tributarias, sanciones y multas administrativas transferidas por la Unidad de Administración Tributaria en materia de cobranza por deuda no tributaria.

4.- Funciones:
c) Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente a la Unidad de Ejecución Coactiva, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos económicos, materiales y equipos asignados.

d) Emitir la resolución de inicio del procedimiento de ejecución coactiva una vez que hubiera sido calificado y notificado el acto administrativo en donde consta que la obligación es exigible coactivamente.

e) Requerir a las unidades orgánicas que correspondan, la información necesaria a fin de determinar la procedencia de la suspensión del procedimiento de ejecución coactiva.

f) Ejecutar las medidas cautelares que garanticen el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes.

g) Cumplir las acciones de ejecución forzada en estricta aplicación de lo establecido en la ley de procedimiento de ejecución coactiva y su reglamento.

h) Cumplir con las demás funciones que le asigne la Jefatura de la Unidad de de Administración Tributaria.

Gerencia de Transportes y Medio Ambiente
Artículo 65º.- De la Gerencia de Transportes y Medio Ambiente
La Gerencia de Transporte y Tránsito es una dependencia de ejecución de operaciones y servicios administrativos en el ámbito de su competencia, dependiente jerárquicamente de la Gerencia Municipal; desarrolla sus acciones en función de:

1.- Objeto:

Tiene por objeto controlar las acciones del transporte terrestre provincial y el transporte urbano; así como, proponer la regulación del tránsito urbano de peatones y de vehículos. Asimismo, propone regulación y controla la circulación de vehículos menores motorizados o no motorizados e impone las sanciones y ejecución de aquellos por incumplimiento de las normas o disposiciones que las regulan.

2.- Misión:

Deberá garantizar a los ciudadanos condiciones de seguridad vial en el transporte terrestre, el servicio público de transporte terrestre urbano y el tránsito urbano de peatones y vehículos.

3.- Competencias:

a) Programar, proponer y ejecutar la política de transporte urbano a nivel de la jurisdicción.
b) Programar, ejecutar y controlar las acciones relacionadas a los vehículos que prestan servicio público de transporte de pasajeros.
c) Programar y coordinar las actividades de mantenimiento y estado de conservación de las vías de circulación vehicular y peatonal velando por su adecuado y óptimo uso.
d) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con los procesos de otorgamiento de autorizaciones y renovaciones para el transporte público en vehículos menores.
e) Programar, controlar y evaluar las actividades del servicio público de transporte terrestre urbano e interurbano y circulación vial.
4.- Funciones:

a) Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente al área de Transporte y Tránsito, disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos económicos, materiales y equipos asignados.

b) Elaborar informes técnicos para otorgar las autorizaciones o concesiones, modificaciones o ampliaciones de rutas para el transporte de pasajeros y servicio de transporte turístico terrestre; así como proponer proyectos de regulación en el transporte de carga pesada e identificar las vías y rutas a establecer.
c) Supervisar y controlar el servicio público de transporte, mediante la fiscalización, detección de infracciones y ejecución de ellas por incumplimiento de las disposiciones que regulan dicho servicio, con el apoyo de la Policía Nacional del Perú.
d) Organizar y ejecutar eventos sobre educación vial para el cumplimiento por parte de los conductores, peatones y usuarios de las normas y reglamentos de transporte y tránsito.
e) Atender las quejas y reclamos de los vecinos y transportistas; procesar las infracciones. 
f) Administrar, instalar, mantener y renovar los sistemas de señalización de tránsito y semaforización, de conformidad con el reglamento respectivo.
g) Establecer medidas de seguridad vial y controlar su cumplimiento por transportistas y peatones.
h) Proponer Normas para la ejecución, el mantenimiento, rehabilitación, ornato y mobiliario urbano de las vías locales.
i) Supervisar, controlar y coordinar con los inspectores de tránsito en el cumplimiento de las funciones asignadas en el Manual de Organización y Funciones.
j) Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia Municipal y Alcaldía.
Unidad de Medio Ambiente
Artículo. 74°.- Jefe de la Unidad de Medio Ambiente 
La Unidad de Desarrollo Ambiental, es un órgano de ejecución, operación y mantenimiento que se encarga de la implementación del  Sistema de Gestión Ambiental Local y la operatividad de la Política Ambiental Local; además de brindar la prestación de los servicios públicos locales a su cargo; dependiente jerárquicamente de la Gerencia Municipal, desarrolla sus acciones en función a:

5.- Objeto

Tiene por objeto la implementación del Sistema de Gestión Ambiental Local y la operatividad de la Política Ambiental Local, además del proceso integral de manejo de residuos sólidos municipales, la gestión de los procesos operativos de la prestación de los servicios de parques, jardines y áreas verdes de dominio público, la protección y conservación de recursos naturales, así mismo la adecuada dotación de los servicios de saneamiento ambiental y monitoreo de la salud ambiental.

6.- Misión

Asegurar la implementación del Sistema de Gestión Ambiental  Local y diseñar los mecanismos para la operatividad de la Política Ambiental Local a fin de propender hacia el desarrollo sostenible del ámbito de su jurisdicción. Además, la prestación adecuada de los servicios públicos locales a su cargo en salvaguarda de la salud ambiental y la calidad de vida de la población.

7.- Competencias

a) Implementar, dirigir y controlar el Sistema de Gestión Ambiental Local.

b) Proponer la Política Ambiental Local y diseñar los mecanismos para su operatividad.

c) Programar, dirigir y controlar el desarrollo y aplicación de los instrumentos de gestión y planificación ambiental de acuerdo a las competencias de nivel local.

d) Programar, dirigir y evaluar las actividades relacionadas con el manejo integral de residuos sólidos.

e) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con el mantenimiento y conservación de parques, jardines y áreas verdes de dominio público.

f) Programar, dirigir y controlar las actividades de saneamiento ambiental, salubridad y salud ambiental.

g) Inspeccionar las actividades socioeconómicas que generen problemas de contaminación ambiental.

h) Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la promoción y control de la tenencia de mascotas y otros animales domésticos.

8.- Funciones

a) Proyectar y ejecutar el Plan Operativo Institucional correspondiente a la Unidad de Desarrollo Ambiental disponiendo eficiente y eficazmente los recursos económicos, materiales y equipos asignados.

b) Proponer normas que contribuyan al accionar de la Unidad de Desarrollo Ambiental en materia de calidad ambiental.

c) Proponer procedimientos y acciones administrativas de manejo integral de residuos sólidos municipales y peligrosos.

d) Asegurar la adecuada prestación del servicio de limpieza pública.

e) Asegurar la adecuada disposición final de residuos sólidos municipales.

f) Supervisar la operación y funcionamiento de las plantas de transferencia, centros de acopio y plantas de tratamiento de residuos sólidos.

g) Proponer la política de manejo sostenible del agua y diseñar mecanismos para su operatividad.

h) Formular y ejecutar el Sistema de Información Ambiental de la Provincia de Caravelí.

i) Efectuar acciones de control sanitario de establecimientos comerciales así como de salud ambiental.

j) Proponer y evaluar acciones de fumigación y desratización.

k) Dirigir y controlar el servicio de agua potable y alcantarillado sanitario que administra esta institución.

l) Realizar inspecciones de control sobre aspectos de contaminación ambiental.

m) Cumplir las demás funciones que le asigne la Gerencia Municipal y la Alcaldía que sean de su competencia.
CAPÍTULO III

DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS
Instituto Vial Provincial - IVP.
Artículo 66º.- Del Instituto Vial Provincial.
El Instituto Vial Provincial es el órgano descentralizado de la Municipalidad Provincial de Caravelí como Organismo Público Descentralizado, con personería jurídica de derecho público interno, con autonomía administrativa, económica, presupuestaria y financiera.

Artículo 67º.- El Instituto Vial Provincial ejerce sus funciones y competencias según su Ordenanza de Creación y su Estatuto; así como regula su funcionamiento conforme al Plan Vial Provincial Participativo y al Programa de Gestión y Mantenimiento Vial a la cual se vincula.

Disposiciones COMPLEMENTARIAS finales

PRIMERA.-
Proceso de Implementación de la Estructura de Organización.
Delegar al Alcalde, para que a propuesta de la Gerencia Municipal, apruebe las normas de carácter técnico y operativo indispensables para desarrollar mejoras de la productividad y calidad de la organización de la Municipalidad Provincial de Caravelí.

En dichas normas se establecerá las disposiciones de carácter administrativo que permitan la implementación de la estructura orgánica y el respectivo Reglamento de Organización y Funciones y los demás documentos de gestión de la organización municipal que se deriven de lo dispuesto por el presente Reglamento.

SEGUNDA.-
Permanencia en el Cargo de los Actuales Funcionarios.
Los funcionarios de la estructura orgánica que se deroga por la presente Ordenanza, mantendrán sus cargos hasta el momento que se realice la transferencia definitiva a los funcionarios de la nueva estructura que para tal efecto designe el Alcalde.

TERCERA.- 
Se establece expresamente, que toda función no contemplada en el presente será  delegado por cada uno de las Gerencias y Oficinas del cual dependan jerárquicamente cada unidad o área el que se formalizará mediante Resolución de Gerencia, y delegando  o asignando funciones bajo responsabilidad funcional.

CUARTA.-
Plazo de implementación.


Se establece como plazo máximo de implementación 30 (Treinta) días calendarios desde la entrada en vigencia del presente reglamento de organización y funciones.
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